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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR OS

S. M. el.Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de El  Pardo sin novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista comuni
cadas hasta la madrugada de hoy por las Autoridades m ilita
res, carecen:de interés.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Rafael Chacón y Romero de Cisneros, 
vecino de Antequera, solicitando indulto de la pena de 
cuatro meses y un dia de arresto mayor que le fué im
puesta por la Audiencia de Granada, en causa sobre des
acato á la A utoridad: 

Considerando que el recurrente ha observado siempre 
una conducta intachable, y que al ejecutar;el hecho penado 
más que marcada intención de delinquir se comprende que 
hubo éxcitaeion de ánimo á consecuencia de.las luchas 
políticas de localidad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Visto lo expuesto por la Sala sentenciadora , de con
formidad con el dictámen deL Consejo de Estado, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a D. Rafael Chacón y Romero de Gis- 
ñeros de la pena de arresto mayor que se le ha impuesto 
en la causa de que va hecha mención.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdenas.

Vista la copia certificada de la sentencia remitida al 
Ministerio de Gracia y Justicia por el Presidente del Tri
bunal Supremo, en la que decidiendo el recurso de casa
ción admitido por derecho, y confirmando ei fallo dictado 
por la Audiencia de esta Corte en causa incoada en el Juz
gado del partido de Navahermosa, se condenó á Antonio 
Víctor Gerindote y Eduardo Cedinilla y Sanguino á la úl
tim a pena, como reos del delito de robo con violencia é 
intimidación en las personas, del cual resultó homicidio: 

Considerando que los penados Gerindote y Cedinilla son 
jóvenes de 21 .y 22 años respectivamente: que siempre han 
observado buen comportamiento: que su espontánea con
fesión en el sumario y su conducta1 posterior demuestra 
su arrepentimiento; y que el Tribunal sentenciador les 
juzga acreedores á la minoración de la pena, porque según 
claramente aparece cometieron el crimen en un momento 
en que les cegó su codicia, y no porque su corazón estu
viera de antiguo pervertido:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

De conformidad con lo propuesto por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena capital impuesta

á Antonio Víctor Gerindote y Eduardo Cedinilla y San
guino en la causa de que va hecha mención, conmutándola 
por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. *

ALFONSO. .
.El Ministro d eG racia  y Justicia,

F rasad acó» «fie C á r d e n a s . . {

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

En consideración:é los servicios'del Coronel de Artille
ría D. Juan Córdova y Gobantes, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en las operaciones sobre Irún los dias 
10 'y 11 de Noviembre último, que dieron por resultado el 
levantamiento del sitio de aquella plaza, '

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministrosyy á propuesta del General en Jefe del ejército 
del'Norte, al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente váidas vacantes ocurridas - por fallecimiento de Don 
Juan Gállardon y Úodrigúez y ascenso de D. Pedro Estéban 
Herrera; con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del de
creto de 5 de Diciembre del año próximo pasado; > -

Dado en el Real Sitio de Ei Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

7  ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

achatas JovelA ar.

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D. Francisco Borrero y Simón, y muy especialmente 
al mérito que contrajo en las acciones de Velabieta, Se- 
gorbe, la Salada, Villar del Arzobispo, Domeño, Alcora, la 
Yera y Tomargal,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta de los Generales en Jefe del Norte 
y Centro, al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por fallecimiento de D. R a
món Hernández y Martínez y de D. Luciano de las Alas y 
Pumarino, con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del de
creto de 5 de Diciembre del año próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, :
Joaofiiiin Jtovellsur. ‘

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería del ejército de la Isla de Cuba D. Juan Pocurull y 
Novel, y muy especialmente á los méritos que ha con
traído en las diferentes acciones que ha mandado como 
Jefe del cuarto distrito m ilitar,

Vengo en promoverle , de acuerdo, con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Capitán general de dicha Isla, 
al empleo de Brigadier en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por ascenso de D. Odón Maeías y Mon- 
íoya y D. Manuel Salamanca y Negrete, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 5 de Diciem
bre del año próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á primero de Marzo 
Je mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
•fo&efiiiii «loveSIivr.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
El R ey (Q. D. G.) se ha servido expedir con fecha de  

hoy el siguiente Real decreto:
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El personal de la Dirección general de Ad
ministración civil de las Islas Filipinas se ajustará á la 
plantilla aprobada en esta fecha.

Art. 2.° Los Jefes de Negociado de primera clase des
empeñarán respectivamente los cargos de Jefes de Sección 
dé las de Administración, Fomento y Contabilidad de  
fondos locales,

Art. 3.° La economía de 7.100 pesos que produce la 
nueva plantilla comparada con la vigente, se aplicará, 
con las que se obtengan en otros servicios, á sufragar el 
gasto que ocasione el restablecimiento de la Sección de 

i lo Contencioso en el Consejo de Administración del A r- 
chipiélago. *

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe- 
brero de mil ochocientos setenta y  cinco.

‘ ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ádelardn Eioness «9© Avala.

Plantilla de la Dirección general de Administración civil de las 
Islas Filipinas á que se refiere el R eal decreto de esta fecha.

Sueldo. Sobresueldo. TO TAL.

Pesos. Pesos. Pesos.

Ua Director general, Jefe superior
de Administración....................... 2.500 9.500 12.000

Un Subdirector, Jefe de Adminis
tración de primera clase  2.000 3.000 5.000

Tres Jefes-de Negociado d e .p ri
mera clase, k 1.200 y 1.800 cada
u n o . . . ............................ ............... 3.600 5.400 9.000

Tres id. de id. de tercera clase,
á 800 y 1.200........................ .. 2.403 3.600 6.000

Tres Oficiales primeros de Admi
nistración, á 700 y 1.100.......... 2.100 3.300 5.400

Tres id. segundos de id., á 600
y 1.000...........................................  1.800 3,000 4,800

Tres id. terceros de id., á 500
y 900...............................................  1.500 • 2.700 4.200

Cinco id. cuartos de id., á 400
, y 800.................. ................. 2.000 4.000 6.000
Cinco id. quintos de id., á 300 

y 700....................... ......................  1.300 3.500 5 000

19.400 38.000 57.400

Madrid 26 de Febrero de 187o =Aprobada por S. M .=  
A. L. d e  A Y A L A .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Circular.

Remitido á informe del Consejo Nacional de Sanidad 
el expediente instruido con motivo de la aparición de la 
viruela en el ganado lanar de Almatrel, provincia de Lé
rida, dicha Corporación ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha aprobado este Con
sejo por unanimidad el dictámen de su Comisión perm a
nente, que á continuación se inserta:

Habiéndose manifestado en el ganado lanar de Alma
trel, provincia de Lérida, la viruela epizoótica, la Dirección 
general del ramo reclama al Consejo las medidas que con
vengan adoptarse para evitar el incremento de aquella 
plaga.

La Comisión permanente ha meditado sobre este asun
to, que tanto interesa á la riqueza general, y aunque ig
nora ,— porque el Centro directivo lo omite, —los detalles
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de la epizootia, su origen, su  increm ento , &c., y sobre todo 
las disposiciones que se h a n  debido d ic tar por el Jefe s a 
n ita r io  de la p rov incia , asesorado de las Jun tas de Sanidad 
y  dei respectivo  Subdelegado de V eterinaria , y aun  por 
los Delegados de la  A sociación de Ganaderos, sin  em bargo  
de la  falta de este conocim iento, cree de su  deber reco 
m en d ar, com o y a  lo verificó* el antiguo Consejo en de 
Jun io  de 1857 y 3 de Mayo de 1858, la conveniencia de la  
inoculación del pus de la viruela natural é inoculada.

N o h ay  necesidad de descender á  consideraciones que 
casi son de conocimiento com ún, respecto  á la  g ravedad  
de la  v iru e la  en el ganado, al que de o rd inario  a r re b a ta  
u n  15 por 100, cuando por la  inoculación se reduce al uno, 
n i tam poco sobre la conveniencia de a is la r las reses con
ta g iad a s , de colocarlas en las m ejores condiciones posi
b le s , de vigilar el que así se verifique , y m uy  especial
m ente para ev itar el uso de sus despojos, a ten d id a  la m i
seria pública, de proceder, ya que no á la  crem ación, á se
pu lta r entre una capa de óxido de cal y en zanjas p ro fun
das las que fallezcan por efecto del c o n tag io , encargando  
á los M unicipios, á las Ju n ta s , á los Subdelegados sa n ita 
rios y á los Inspectores de carnes el cuidado m ás e x q u i
sito en orden  á conseguir dichos fines en beneficio de la 
salud pública.

P ero  como sem ejantes ú tiles m edidas no siem pre b a s 
tan  á ev ita r los e s tra g o s , siqu iera los a ten ú e n , n i a l
calizan todas las ven ta jas de la inoculación, cuya v e r d a 
dera eficacia está dem ostrada por la ciencia en otros p a í
ses donde se h a  experim entado y p rac tica  con el éxito  
apetecido; y como en la P en ín su la , á pesar de la c irc u la r  
de 11 de F ebrero  de 1853 y R eal orden de 10 de Mayo 
de 1856, no parece, ó al m énos no h ay  datos oficiales de 
que se h ay a  aceptado decididam ente;

L a Comisión se lim ita rá  á in s is tir  en la  conveniencia 
de que se adopte y ejecute en E spaña, ó al ménos se re c o 
m iende con verdadero  in te rés á  nuestros ganaderos. Bien 
saben estos que la epizootia variolosa ofrece tres piques ó 
fases en el ganado á quien acom ete, y durando cada uno  
de estos períodos sobre 30 dias, claro es que el aislam iento  
y los perjuicios se elevan á tres meses, al paso que si se 
adopta la inoculación quedan reducidos á un  to tal de $4 
ó 30 dias, con m ás la v en ta ja  de quedar las reses al a b r i
go de sucesivos contagios.

P o r tan to , si los actuales Consejeros opinan en la  m a 
te r ia  de que se tr a ta  como opinaban  los que les p reced ie
ron, puede elevarse al Gobierno este d ic tam en p roponien
do las siguientes reglas, que fueron consultadas en Ju lio  
de 1858:

1.a No hay  inconveniente en que Ja inoculación se 
prac tique en cualquiera estación del año, aunque la p r i 
m avera  y el otoño son las m ás adecuadas. Sin em bargo, 
cuando se tem a el contagio por h aber aparecido la v i
ruela en algunas reses ó rebaños de una localidad, deberá  
procederse inm ed ia tam en te á la operación.

£.a No necesitan  las reses p reparación  alguna p a ra  ser 
inoculadas; pero se debe ev ita r el hacerlo  en reses ya co n 
tag iadas y que tengan  la fiebre de incubación  de la v i
ruela n a tu ra l.

3.a A unque la inserción del v iru s  puede p rac tica rse  en 
cualqu iera p arte  del cuerpo, es preferib le la  ca ra  in ferior 
de la cola á la base de la  oreja, por ser fácil de a m p u ta 
ción en caso de accidente. Tam bién es región á propósito 
la ca ra  in te rn a  de los m uslos ó bragada, pero de n ingún  
m odo debe hacerse en el brazuelo ni en el v ientre.

4.a Deben p rac tica rse  á lo sum o dos p icaduras, ya con 
la  lanceta, ya con la agu ja  lancetada, levantando  un  poco 
la epiderm is y dejando debajo el v irus. Conviene que 
prac tique esta operación un  V eterinario , pues el m odo de 
ejecu tarla  influye ex trao rd inariam en te  en su resu ltado .

5.a Debe libertarse, en cuanto  sea posible, á las reses 
inoculadas del frió húm edo de la in tem perie  y de u n  ex^ 
cesivo calor.

6 .a U na de las cosas que más influye en los buenos r e 
su ltados de la inoculación , es la  elección del v iru s  v a r io 
loso. Cuando se qu iera  tom ar de u n a  res a tacada de v i 
ruela, se elegirá aquella que la padezca regular, benigna, y 
que al m ism o tiem po sea joven, fuerte, ágil, alegre, en u n  
estado m ediocre de carnes, de buena constitución, y que 
sólo tenga un  corto núm ero  de p ústu las ó v iruelas. Se p re 
ferirá entre estas la que sea c ircu lar ú  o v a lad a , b ien  for
mada, que sobresalga del n ivel de la  piel y que se d e s 
prenda sin dificultad y sin  do lor, ligeram ente b lanquizca 
en su circunferencia y en la superficie, y de la cual p ueda  
quitarse con facilidad la película que la c u V e .

7. La verdadera m ateria  vario losa que debe escogerse 
p a ra  la inoculación, es la serosidad clara, tra sp a ren te , ro 
jiza, que sale á la superficie de la  pústu la , despojada de su  
cu b ie rta  epidérm ica, ó que m ana de las incisiones p ra c ti
cadas en su  espesor. La serosidad que sale m ezclada con 
sang re  es tam bién v irulenta, y trasm ite , al m énos estando  
fresca, un a  v iru e la  tan  benigna como el pus puro .

8.a El v iru s  procedente de la viruela inoculada, es p re 
ferible al de la v irue la  n a tu ra l, como lo han  demostrado

los experim entos p rac ticados d u ran te  m edio siglo. E ste  
procedim iento  h a  m erecido en las naciones donde se p ra c 
tic a  el nom bre de cultivo del p u s varioloso. P uede y  debe 
conservarse este pus á  fin de que los ganaderos lo tengan  
siem pre á su disposición cuando qu ieran  inocular sus reses, 
ó bien para  poderlo re m itir  á  largas d istanc ias sin  que 
p ierda sus propiedades v iru len tas . La m anera  de recogerle 
en cristales, ó m ejor en tubos capilares, y de usarle , es en 
te ram en te idén tica á lo que se p rac tica  en la  especie h u 
m ana ó en la vaca p a ra  la  vacuna.

9.a L a vacunación  de los ganados pud ie ra  encom en
darse á las Ju n ta s  prov inciales de S anidad  ó á los Subde
legados de V e te rin a ria , según parezca m á s  convenien te, 
repartiéndose todos los años en tre  los ganaderos el sufi
ciente núm ero  de cristales con pus vario loso , p a ra  que 
en la  época opo rtuna se p rac tique la inoculaeion.»

De R eal orden lo com unico á V. S. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 
de F ebrero  de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
8r. G obernador d e .....

I lmo. Sr.: De conform idad con lo propuesto  p o r  V. I.,
S. M> el R e y  (Q. D. G .), se h a  dignado resolver que se p ro 
ceda por esa D irección general al anuncio  y  celebración de 
la  subasta  pública p a ra  la adquisición de 100 ta lad ros 
para  in u tilizar sellos telegráficos, con arreg lo  al ad jun to  
pliego de condiciones que h a  sido aprobado y que deberá 
publicarse en la G a c e t a  oficial.

Lo que de Real orden digo á  V. I. p a ra  su  conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid &4 de Febrero  de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a publica subasta
la adquisición de 100 taladros para inu tilizar los sellos tele-
gráficos.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el local que ocupa el despacho del I lu o . Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal del 
edificio de dichas oficinas, calle de Carretas, núm. 10, el dia 1.° 
de Abril próximo, á la una de su tarde.

Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el almacén de la Dirección gene

ral de Correos.y Telégrafos 100 taladros para inutilizar sellos, 
por él'.preció de tantas pesetas cada uno coñ estr.’eta sujeción 
en un todo al pliego, de condiciones publicado en la G a c e t a  
de tal fecha; y para seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 87 peseras 50 céntimos, im 
porte del 5 por 100 del valor de dichos taladros al tipo de su 
basta, que me comprometo á entregar en el térm ino y por el 
precio indicado.»

La proposición deberá estar firmada, y expresará el domici
lio del proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda del tipo señalado ó que contenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no h e 
cha para el acto del remate.

4-.* El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados d é la s  proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta , queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

5 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos die? mi
nutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el P re 
sidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la primera media hora, pasada la cual el P resi
dente declarará terminado el plazo para su admisión, y se pro
cederá al remate. .

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explica
ción ni observación alguna que interrum pa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que no vayan acompa
ñados de la correspondiente garantía, adjudicándose provisio
nalmente á favor del postor que presente mayores ventajas en 
el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los liehadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad, aum entará el suyo hasta el ÍOpor 100 de la can
tidad en que se verifique el remate. Si este faltase al cum pli
miento de alguno de los artículos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á obligación firmada *por los que han asistido a l 
acto de la subasta, siendo de cuenta^del rem atante los gastos, 
de ella y de dos copias para.el Ministerio.

di. Presentada por el contratista la certificación de en tre
ga completa de los taladros, con expresión de que los mismos 
cumplen con las condiciones que el pliego determina, entendi
da por el comisionado para reconocerlos y recibirlos, se h a rá  
el pago por libramiento contra el Tesoro.

d£. Los taladros serán de hierro fundido, y el punzón y. 
matri^? dp apero fpndido, exactamente iguales al modelo que 
estará de manifiesto en la Dirección general, sección de Telé
grafos.

13. La .entrega principiará á los 50 dias de la fecha en que 
se comunique al contratista la aprobación de la subasta por la 
Dirección general, y tendrá que éstar term inada á los 80 dias 
de la misma' fecha.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones, será 
de 17 pesetas 50 céntimos por cada taladro.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las

Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por la s  
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid £4 de Febrero de 1875.= E l  Director general, G, 
Cruzada Villaamil.

Ilmo. Sr.: P a ra  fac ilita r el despacho de los a su n to s qu é  
le incum ben  al Real Consejo de S a n id a d , S. M. el R e y  
(Q. D. G.), h a  ten ido  á  bien d isponer que la  p la n ta  de la  
referida  S ecre taría  se com ponga, adem ás dei S ecretario  y  
de los tres  Oficiales enum erados en el decreto  orgánico  
publicado  en la  G a c e t a  del &4 del a c tu a l, de u n  Oficial, 
D octor ó L icenciado en la  F acu ltad  de F arm ac ia , s in  suel
do h a s ta  el próxim o ejercicio económ ico.

De Real orden lo digo á  Y. I. p a ra  su  conocim iento  y  
dem ás efectos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. M adrid  §5 
de F ebrero  de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D irector general de Beneficencia, S an idad  y Estableció  
m ien tos penales.

ADMINISTRACION CENTRAL

m i n i s t e r i o  d e  L A  g u e r r a .

Dirección general de Sanidad militar.
Convocatoria d oposiciones para plazas de Médicos segundos 

del Cuerpo de Sanidad m ilitar.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el R ey (Q. D, G.) 

en orden de &5 de Febrero próximo pasado, se convoca á opo
siciones públicas para proveer varias plazas de Médicos segun
dos, vacantes en el Cuerpo de Sanidad m ilitar.

En su consecuencia, queda abierta la firma para dichas opo
siciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la calle dé 
San Nicolás, núm. 13, piso principal; c ry a  firma podrá hacerse 
en horas de oficina desde el dia de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta las cuatro de la tarde 
del sábado £0 del actual.

Los Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía por las 
Universidades oficiales del Reino, que por sí ó por medio de 
persona debidamente autorizada quieren firm ar estas oposi
ciones, deberán justificar legalmente, para ser admitidos á  la 
firma, las circunstancias siguientes:

1.a Que son españoles ó están naturalizados en España.
&.a Que no han pasado de la edad de 30 años el dia en que 

soliciten la admisión en el concurso.
3.a Que se hallan en el plena goce de los derechos civiles 

y políticos, y son de buena vida y costumbres.
4.a Que han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado 

en Medicina y Cirugía/en alguna de las Universidades oficiales, 
del Reino.

Y 5 a Que tienen la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son españoles y que no han  
pasado de la edad de 30 años, con copia legalmente testimo-* 
niada de la partida de bautismo. Justificarán haberse natu ra li
zado en España, y no haber pasado de la edad de 30 años, 
con los correspondientes documentos debidamente legalizados. 
Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costum bres, con certificación 
debidamente legalizada de la correspondiente Autoridad munU 
cipal del pueblo de su residencia. Justificarán haber obtenida, 
el grado de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades oficiales del Reino, con la pre
sentación del título original ó copia de él legalmente testimo
niada. Los. que presenten el título acompañarán extendida en 
un pliego de papel del sello 10 una copia rencilla, que será au
torizada por el Secretario de esta Dirección general.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 31 de Agosto de 1867 y or
den del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de 19 de Mayo dél 
año p.óximo pasado de 1874. En su consecuencia, el primé? 
ejercicio será de tanteo, y consistirá en la practica en el cadá- 
ver de dos operaciones quirúrgicas, una amputación y una li
gadura arterial, ejecutadas con todas la* condiciones marcadas 
en el párrafo tercero del art. 4.® del mencionado program a de 81 
de Agosto de 1867,

Los individuos que en su calificación no obtengan para am 
bas operaciones la mitad más uno de los puntos de censura, 
quedarán desde luego excluidos del concurso, y no podrán por 
lo tanto continuar dichos ejercicios. Dentro de las 9A horas s i
guientes á la en que hubiese tenido lugar este eje cicio, el T ri
bunal publicará en los sitios de costumbre los pantos de cen-* 
sura que respectivamente hubiese alcanzado cada opositor.

Los ejercicios señalados en el programa de 31 de Agosto 
de 1867 como primero y segundo ejercicio pasarán á ser res
pectivamente el segundo y tercero, quedando sustituido el q u er 
en dicho programa está designado como tercero con el e jer
cicio de tanteo, cuyos puntos de censura serán tenidos en cuen
ta para la definitiva calificación de los actuarles.

La constitución pública del T iibunal censor tendrá lugar 4 
presencia de los opositores ántes de que term ine el tercer dia 
posterior al en que se haya cerrado la firma para estas oppsi-; 
ciones. !

Madrid 1.® de Marzo de 1875.=Barrenechea*

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
Para cumplimentar un acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de 

H acienda, se avisa á los interesados que ántes del 30 de Di
ciembre último presentaron en esta Dirección general proposi
ciones para tom ar en negociación bonos de la segunda série, 
de conformidad con las órdenes del Poder Ejecutivo de 18 dpi 
expresado mes, se sirvan acudir á este Centro directivo con e l 
fin de ratificarse en las citadas proposiciones si así les convi
niera; debiendo advertir que sé señala el plazo de 10 dias, & 
contar desde la publicación de este anuncio para el indicada 
objeto.

Madrid 1.® de Marzo de 1875.=Ei Director general, Antonio 
de Echenique.

El dia 3 del actual se abrirá, en la Tesorería Central y en 
la Caja de la Administración económica de esta provincia el 
pago de los haberes devengados por las clases activas én el 
mes de Febrero próximo parado.

Madrid 1.º de Marzo de 1875.« E l  Director general, Eche-* 
ñique. ......
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D irección de la  Caja gen eral de Depósitos.

Lista de los números que han correspondido á cada decena en 
el sorteo celebrado en este dia para el pago de las carpetas de 
intereses de resguardos al portador del segundo semestre 
de 1874 no depositados en esta Caja.

1 NÚMERO

de la  
carpeta.

NÚMERO

del
sorteo.

NUMERO

de la 
carpeta.

NÚMERO

del
sorteo.

NÚMERO

de la 
carpeta.

NÚMERO

del
sorteo.

* \%
8
4 f

\6 /
7 1
8 1 
9

10
11 V
12
13 j
14 1
15 l
16 /
17 l
18 1
19
20 
21 
22
23 i
24
25 '
26 i
27
28
29
30
31 \
32
33 i
34
35 \
36 
SI
38 '
39
40
41 x
42
43 1
44 f
45 \
46 j
47 1
48 1
49
50 *
51 i
52
53
54 [ 

■ 55 \
56 i
57 i
58
59
60 i
61 l
62 -
63
64
65 \
66 i
67
68
69 1
70 j
71 ]
72
73
74
75
76
77
78
79
80 , 
81 > 
82
83 1
84
85 !
86 ¡
87
88 ' 
89"
90 -
91 1
92
93 i
94
95 l
96 |
97
93 ' 
99 

100 
’ 101 i 

102
103 j
104
105 '
106 ,
107 1
108
109
110

39 

*89 

9 

76 

80 

> 2 

k 33 

60

\ 6

\  17 

1
\ 16

111 '
112 j
113
114
115 i
116 l
117 1
118
119
120 1 
121 1 
122
123 1
124 f
125 \
126
127
128
129
130
131 1
132
133
134
135
136
137
138
139
140 ,
141 1
142 ,
143
144
145 \
146 /
147
148
149
150 J
151 x
152
153 1
154 f
155 \
156 /
157 1
158 ]
159
160 7
161 v
162
163 J
164 f
165 l
166 /
167 l
168 1
169
170 •
171 i
172
173 i
174
175 \
176 i
177
178
179 1
180 i
181 x
182
183
184 I
185 \
186 ¡
187
188 }
189
190 '
191 >
192
193 1
194
195 \
196 i
197
198 1
199
200 - 
201 1 
202
203 i
204
205
206 .
207
208
209
210 ,
211 i
212
213
214
215
216
217
218
219
220 ■

) 15 

) 59 

S4

) 52 

13 

34

) 36 

) 85 

)  82 

> 26 

► 27

221
222
223 j
224
225 ’
226 .
227
228 1
229
230 ,
231 '
232
233 | 
284
235 1
236
237 i
238 I
239
240
241 >
242
243 j
244
245 1
246 i
247
248 1
249
250
251
252
253 

■ 254
255 
256. ,
257
258 1
259
260 i
261 i
262
263 j
264
265 1
266 i
267
268 1
269
270 ■
271 •
272
273 |
274
275 '
276 ,
277
278 1
279
280 , 
281 , 
282
283 ,
284
285 !
286 .
287
288 !
289
290 ,
291 ,
292
293 ,
294
295 1
296
297 !
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

> 79

) 14

\ 69

) 19

i 24 

) 63 

l ' 25 

\ 56

i

i 1

i 71

| 74

NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO
de la del de la del de la del

carpeta. sorteo. carpeta. sorteo. carpeta. sorteo.

331 \ 451 571 *
332 452 572 -
333 | 453 1 573
334 f 454 f 574
335 V
336 / 87 455 \

456 j) 45 575
576 > 78

337 i 457 l 577
338 1 458 1 578 1
339 ] 459 ] 579 I
340 7 460 / 580 1
341 v 461 \ 581 '
342 ] 462 582 /
343 1 463 I 583 I
344 f 464 f 584 F
345 \
346 / 88 465 \

466 i\ 44 585 \
586 i 72

347 1 467. 1 587 [
348 1 468 1 588 1
349 ) 469 | 589 1
350 7 470 / 590 I
351 x 471 \ 591 \
352 ) 472 1 592 I
353 i ' 473 ¡ 593 i
354 f 474 f 594 f
355 \
356 / 21 475 \

476 i\ 22 595 '
596 ,)

357 [ 477 l • 597 1
358 1 478 1 598 1
359 I 479 1 599 ]
360 7 480 J 600 i
361 V 481 x 601 x
362 1 482 \ 602 I
363 1 483 J 603 J
364 ( 484 r 604 !
365 \
366 > 29 485 |

486 ,\ 20 605
606 \ 75

367 i 487 l 607 l
368 1 488 1 608 1
369 ] 489 1 609 J
370 / 490 I 610 7
371 s 491 v 611 v
372 ] 492 612 i
373 i 493 613 i
374 f 494 614 f
375 \
376 /> 10 495

496 i► 51 615
616 \ 42

577 1 497 l 617 l
378 1 498 1 618 1
379 ] 499 I 619 I
380 7 500 1 620 7
381 \ 501 \ 621 \
382 J 502 | 622 J

. 383 j 503 f 623 I
384 ! 504 [ 624 I
385 \
386 /► 58 505 1

506 ) 77 625
626 \ 73

387 \ 507 1 627 l
388 l 508 1 628 1
389 J 509 ] 629
390 ' 510 / 630 I
391 \ 511 v 631 \392 J 512 ¡ 632 ]
393 1 513 | 633 I
394 f 514 f 634 r
395 \
396 /► 38 515 !

516 i\ 30 635
636 ) 28-

397 1 517 l 637 l
398 1 518 1 638 r
399 I 519 ¡ 639 I
400 } 520 7 640 /
401 \ 521 I 641 \
402 1 522 ¡ 642 1
403 1 523 1 643 I
404 I 524 f 644 F
405 \
406 /) 46 525

526 ) 48 645
646 } 50'

407 l 527 [ 647 l
408 1 528 1 648 1
409 1 529 1 649 J
410 / 530 I 650 /
411 i 531 \ 651 \
412 532 ) 652 1
413 533 | 653 1
414 534 r 654 F
415
416 , 43 535

536 y 49 655
656 / 67

417 537 i 657 I
418 538 \ 658 1
419 539 J 659 ]
420 540 7 660 /
421 l 541 x 661 \
422 I 542 I 662 1
423 i 543 I 663 1
424 f 544 F 664 f425 i
426 i) 32 545

546 y  6 i 665
666 ) 33

427 I 547 l 667 1
428 1 548 1 668 1
429 1 549 1 669 J430 / 550 ' 670 7
431 Á 551 ^ 671 I
432 J 552 J. 672 J
433 1 553 1 673 [
434 f 554 f 674 F
435 i
436 i\ 18 555

556
675
676 j  40

437 1 557 1 677 I
438 1 558 1 678 1
439 I 559 1 679 I
440 / 560 } 680 /
441 \ 561 \ 681 1
442 j 562 1 682 1
443 I 563 I 683 I
444 f 564 f 684 F
445
446 i 57 565

566 )  37 685
686 } 58

' 447 567 1 687 i
448 568 I 688 1
449 569 J • 689 1
450 570 / 690 i

NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO ; NÚMERO
de la del de la del de la del

carleta. sorteo. carpeta. sorteo. carpeta. sorteo.

691
692

761 \ 834 .
762 832

693 i 763 i 833 i
694 f 764 834
695 \
696 / 12 765

766 y es 835 (
836 .} 1

697 767 | 837 !
698 1 768 838
699 769 839
700 j 770 840
701 x 771 841
702 772 842
703 | 773 843 i
704 f 774 | 844 F
705 A
706 > 4 775

776 y 64 845
846 y s i

107 l 777 847 i
708 ] 778 848 i
709 779 849 i
710 • 780 850 /
711 x 781 X 851 V
712 1 782 j 852 J
713 J 783 i 853 I
714 784 F 854 F
715 \
716 /> 81 785

786 y ce 855
856 y 55

717 787 i 857 ’ &
718 1 788 i 858 «
719 789 i 859 i

* 720 i 790 / 860 i
721 x 791 X 861
722 792 J 862 \
723 793 1 863 i
724 794 F 864 F
725
726 , 70 795

796 y 65 865
866 l  84

727 797 L 867 í
728 798 l 868 |
7^9 799 ] 869 i
730 800 7 870 /
731 i 801 X 871
732 802 ] 872 j
733 | 803 I 873 I
734 804 F 874 F
735 I
736 ir 8

805
806 y 47 875

876 y i i
737 807 i 877 i
738 1 808 i 878 i
739 809 i 879 i
740 - 810 i 880 /
741 '\ 811 V 881 X
742 812 882 ]
743 813 1 883 I
744 814 r 884 1
745
746 y 86 815

i 816 \ 5 885
886 ) 4 i

747 i 817 1 887 1
748 818 888 1
749 819 J 889 ]
750 820 7 890
751 821
752 822 1
753 823 i
754 i 824 f
755 1
756 ) 3

825
826 y 83

757 827 i
758 828 1759 829 ]
760 830 7

Madrid 1.® de Marzo de 1875.= E ) .  D irector gen eral, Miguel 
Alegre Dolz.

Lista de los números que han correspondido á cada decena en
el sorteo celebrado en este dia para el pago de las carpetas de
intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja.

NÚMERO NÚMERO NÚMERO NÚMERO
,

NUMERO NUMERO
de la del de la del de la del

ca rp e ta . so rteo . ca rp e ta . so rteo . ca rp e ta . so rteo .

1 ^ 41 i
i

81 x
2 42 82
3 43 i 83 I
4 44 84 f
5
6 j) 28 45 \

46 i\ 22 85 [ e
86 ) 9

7 47 87
8 48 88 i
9 1 49 ] 89 1

10 , 50 90 I
11 ' 51 > 91 \
12 52 92 |
13 i 53 i 93 1
14 54 94 [
15 '
16 i 6

55 I
56 i\ 27 95 V gf,

96 i  40
17 57 97 l ‘
18 58 98 1
19 ' 59 1 99 !
20 j 60 ) 100 7
21 1 61 ^ 101 \
22 j 62 i 102 1
23 I 63 j 103 J
24 f 64 f 104 F
25 )
26 /1 17 65 \

66 /i 2 105 1
106 ,/  2 0

27 1 67 i 107 i
28 I 68 1 108 \
29 69 ] 109 J
30 7 70 J 110 7
31 ) 71 \ 1 1 1  X
32 72 I 112 j
33 I 73 i 113 I
34 . 74 F ¡ 114 !
35 )
36 10 75 l

76 / 11 115 !
116 /\ m

37 1 77 l 117 i
38 1 78 1 . 118 1
39 79 119 )
40 7 80 * 120 7
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NÚMERO NÚMERO NUMERO NÚMERO NÚMERO .número

de la dei de la del de la del
carpeta. sorteo. carpeta. sorteo. carpeta. sorteo.

421 484 í 241
422 482 242
423 j 483 i 243 ,
424 f 484 ? 244
425 \

■ 426 24 485 \
486 /> 46 245 '

246 /) 5

427 | 187 i 247
428 ! 488 1 248
429 189 249
430 190 ¡ 250 ¡
i OI. 49 L \ 254 N
432 192 252
433 ■193 1 253
434 ? 494 f 254 f
43o 1 
436 1 495 \

496 / 44 255 \
256 / 49

437 i 497 257 í
138 ] 498 1 258 1
439 499 259
140 ; 200 } 260 /
441 > 201 . 261 \
442 202 \ 262
443 1 203 J 263 I
144 ? 201 | 264 f
445 \
446 / 48 205

206 > 4 265 l
266 f 43

447 1 207 267 i
448 1 208 I 268 1
449 209 ] 269
450 / 210 i 270 1
451 , 2 i 4 274 \
452 1 249 ] 272 j
163 4 218 J 273 ?
454 f 214 ¡ 274
loo  \
450 / 29 9 ¡3 \ 

246 ) 26 275 )
276 / 3

457 1 2 i7 277 I
458 1 218 I 278 .1
4 59 ) Ai 9 279
460 ' 22u ! 280 !
164 \ 224 \ 281 ■,,
462 l 222 282 \
163 J 283 1 283 ¡
46, f 224 | 284 f
s  > 21 295 \

296 ! 45 285 \
286 / 7

467 i 827 ( 287 1
168 1 298 8 288 1
463 ) 229 1 289 j
470 ! 23u J¡ 299 ;
474 , 934 \ 291 \
472 \ 232 i 292 |
473 j 233 | ' 293 1
174 f 274 f 294 f
475 l 
■176 > 8 233 \ 

236 ! 42 295 l
296 / 80

477 1 237 i 297 \
478 \ 238 \ 298 1
479 239 299 )
480 ' 240 J 300 '

AI
e ¿hir zo h ; .:87o .= E l D irector genera'i , Miguel

Lista de 
el sorteo 
de ín ter  
per teneci

!
NÚMERO

los número 
celebra do 

eses de bo 
entes al s

\
NÚMERO

> que han  
en e l  di 

nos d d  Te 
egundo sem

NÚMERO

zorrespond 
a para el 
soro depos 
estre de 18

NÚMERO

ido á cada 
paso de l as 
itados en  
74.

NÚMERO

decena en  
'carpetas 
iesta Caja,

NÚMERO
de la del de la del de la del

carpeta.

1
4 { 
2
3 i
4 I
5 \
6
7 j
8 1
9

40 -
41 .
42 1
43 i
44
45 1
46
47
48 |
49
20 i
24 ' 
22 ]
23 j
24 1
25
26 )
27 í
28 1
29
30 I

Madrid 
Alegre Bol

sorteo, 
i i

> 9

!

7

4.® de Mar 
z.

e a meta.
!

34 !
32
33
34
35
36
37 -
38
39
40
41 .
42
43 .
44
45 1
46
47 1
48 1
49
50 ■ 
54 ’
52
53 ,
54
55 \
56 I
57
58
59 !
60 }

zo de 1875.

sorteo.

i

i  ‘

) 1

) 3 

=E 1 Direc

carpeta.

64 > 
62
63 i
64
65
66 o
67 j
68
69
70 ' 
74 ’
72
73 i
74 j
75
76 ,
77
78 1
79
80 , 
84 ' 
82
83 i
84
85 \
86 i
87 i
88 1
89
90 ) 

dor general

sorteo.

I
) 8

)
i

> 2

) 6  

[ ,  Miguel

Esta Direccion generall ha acordado los pagos que se e x -  
presan á continuacion para el dia 4 del corriente de diez á dos 

.de ^onos ¿el Tesoro depositados en esta Caja g e -

s  í s w r s s s  m t í a s a r
c ¡ í nS S , dsder.T ™ “  S S S S t  í ^ epS S  e„n¿ ?
ros 1.551 al 1.600 de señalamiento. ’ P nume

Amortización de resguardos al portador de 30 de Tumo 
de 1870, carpeta núm. 640 de señalamiento.

Madrid 1.* de Marzo de 1875.=*= E l D irector general, Miguel 
Alegre Dolz.

. E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se e x 
p resan  á continuación para  el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de Ja tarde.

Devolución de cupones en ram a de obligaciones generales 
por fe r ro  carriles del segundo sem estre de 1871, carpetas n ú -, 
m eros 1 al 50 de señalam iento.

Madrid 1.° de Marzo de 1875.=  E l D irector general, Miguel 
A legre Dolz.

Esta Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para  el dia 6 dei corriente, de diez á dos 
de la tarde.

Devolución de cupones en ram a de obligaciones generales 
del E sW o  por ferro -carriles, segundo sem estre de’ 1874, c a r
petas núm eros 51 al 100 de señalam iento.

Madrid'- i.* de Marzo de 1875 ,=  El D irector general, M iguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  g e n e r a !  d e  R e n ta s  E sta n ca d a s .
Por acuerdo da esta D irección g e n e ra l, ha. sido suspendida 

la rifa anunciada para  el dia o del actual por la  asociación de 
beneficencia La caridad de- todos para todos, quedando d icha 
Sociedad obligada á re in teg rar el im porte de los billetes ex • 
pendidos.

Lo que se advierte al público para su conocim iento.
M adrid l . # de Marzo de 1875. ==-El D irector g en era l, José 

Rivero.

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d é l  a A d m in is tr a c ió n  
d e l E s ta d o .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y  P R O V I N C I A L E S ,—  V E N T A S  POSTERIORES 

A L 2  D E O C T U B R E  D E  1 8 5 8 ,

NUM ERO 1.884.
Carpeta de la s  relaeiones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100  de  bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa

m i n a d o s y aprobadas  por esta intervención general se remiten
a la Direccion general de la Deuda publica para, que, en cum

plimiento de lo dispuesto en el art , 8.º de la ley de 1.º de A bril 
de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3  por 100 

anual a favor de- las corporaciones que á continuación se ex
presan :

n.taere ANnvy año Impone
ir, 30&POHA.ÜlONMts t a que pertenece • -m

urden. .U¿ roíaeioaeíu Ptas,Cs.

PROVINCIA DE ALBACETE.

149021 Ayuntamiento de Al~
mansa . . , ______ . . . .  Agosto 1870. . . . .  3.575*80

449022 Idem da id. . . . . . . . . . ,  Abril 1 8 7 1 . . . . . .  92
149023 Idem de i d .     Mayo id. ,............. • 68
149024 Idem de id, i .., Junio id    1.720
149025 Idem da i d . . Setiembre id . . . .  3.575*80
149026 Idem dé i d . . . . 7 . . Marzo 1 8 7 2 ...... 28*75
t 49027 Idem de id .   ..........  t Abril id . . . . . . . .  66
149028 Idem de i d . . . , . . Mayo id. i, . . . . . . .  " 1.812
410029 Idem de i d . .  . 7  Agosto id . . . . . . .  3.575*80
i 19 l3 ) . 1/ «i de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1873.........  66
14903i Idem de id, . . . . . . . . . .  Mayo id. , ., . . . . . .  92
L<.0 M ídem Je id. . . . . . . . . . . .  Agosto id.............. 3.575*80
449038 Idem da id    Mayo 1874. . . . . .  158
149034 Idem de id . . Julio i d       3.440
149035 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  3.575180

PROVINCIA DE SEVILLA.

[49036 Ayuntamiento de Ca-
zalla de la Sierra . . .  Diciembre 1871.. 4.090*64

149037 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1874......... 2,119*89
149038 Idem de i d .  ........ . Junio id. . . . . . . . .  13.329*77
149039 Idem de id .   ......  Julio id. . . . . . . . . .  1.317*16
149040 Idem de id .   ......  Noviembre id.. „. 1.426*96
149041 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre i d . , . .  99*44
149042 ídem de Pedroso . . . . .  Enero id ..............  9.755 92
149043 Idem de id .   ......  Abril i d . . . . . . . .  22.220*80
149044 Idem de id   ....  Junio id  ....... .. 4.09816
14904o Idem de id .    Julio id .  ..........  407*60
149046 Idem de id .................. Agosto id   17.747*47
149047 Idem de id ..................  Noviembre id =.. 12.240
149048 Idem de id ..................  Diciembre i d . . .„ 28.570*80

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

149049 Ayuntamiento de Lá
Muela  .............. Diciembre 1870.. 3.400

149050 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1872............  2.204
149051 Idem de id   .........  Mayo id .   200
Í49Q52 Idem de Almolda. Julio 1870, . . . . . .  1.450
149053 Idem de id .............. . Setiembre id . . . . .  142
149054 ídem de id ....................  Octubre id . . . . . .  160
149035 Idem de id . ...  Agosto 1871.....................  1.290
149056 Idem de id . Enero 1872. . . . . .  993 06
149057 Idem de id ..................  Abril id   1.002
149058 Idem de Luesia   Octubre 1870 .... 850
149059 Idem de id   Marzo 1 8 7 2 ..,,., 117*04
149080 Idem de id. Abril id.. . .*»„* * 28
149061 Idem de Lobera  Julio 1870 .........  88*97
149062 Idem de i d . . . . .......... Junio 1871........... 60*20
■49063 Idem de Longares.... y Mayo 1872............. 808
149084 Idem de Luna............ Julio 1870 ___   4.337*90
149065 Idem de i d . . . ..............  Diciembia 1871.* 120‘92
149066 Idem de id .   .............. Marzo 1 8 7 2 .... . .  890
L49867 ídem de L etud . Julio 1870......................  62
[49068 Idem de Longas. . .  ; .  Enero 1872...........  40 02
[49069 Idem de Lagata. Sétiembre 1870,. 78
,49070 Idem de Villanueva de

Huerva  .............. Junio 1872 ......... *■ 14
49071 Idem de Yillarroya de

la Sierra....... ............ Abril id .. . .  ___  8(30
Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 Interventor general, J.

I. de Oya. &

RIZMINISTERIO DE AMRINA

a p r e h e n s i o n e s  v e r if ic a d a s  POR LOS b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

Escampavía Eclipse.—El dia 6 hizo presa al laúd Virgen de 
la V illa . de la matrícula de Cartaya, y en aguas de Rota, que 
llevaba 500 fardos de tabaco con cinco reos.

Idem  Invencible.—Apresó el 8 de Febrero  en los bajos del 
rio  G uadarranque un  bote con cuatro bultos de dicho artículo , 
y  en la noche de este dia en la playa de A rroya V aquero un 
falucho em barrancado con 40 bultos más.

Idem  Insisten te .— Su barquilla  aux ilia r aprehendió en la  
noche del 4 del actual, em barrancado en la playa del Padrón, 
un  falucho con 22 bultos de dicho artículo y sus reos.

Idem  Serp ien te ,—Apresó su  barquilla aux ilia r en la noche 
del 17 y en jos arrecifes de Calafate (e s trech o ) una barquilla 
con 10 bultos de tabaco y sin reos.

Idem  Gaviota.—En 7 de Enero y en el punto denominado 
p laya de Santa  M arg arita , apresó 10 bu4lcs de tabaco, im por
tan tes 111*78 pesetas.

, Idem  Algeciras.—Su. barqu illa  au x ilia r aprehendió en la 
m adrugada del 16 de Enero entre los ríes Paim ones y G uadar
ranque un .bo te  con cinco bultos de ¿abaco; en la d e ¡17 y pía- 
ya de Sabinilla, un  falucho con 28 bultos de dicho artículo  y  
dos de géneros , y el bote de dicho ponton en la m añana del 
dia 19, em barrancada en la playa del Tunadillo  (bahía), una  
barqu illa  con cinco bultos de tabaco.

Iaern Turia. —En 19 de Enero apresó en el punto denom i
nado la Fosa 28 bultos del propio artículo, ascendentes á  739 
pesetas.

Idem  A lerta .'—E n  dicho mes dio caza á  un 3and apresado 
en aguas de M a rb e lia c o n  cargam ento da tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D ir e c c ió n  d e  la  GACETA d e  M a d r id  
j y A d m in i s t r a c ió n  d e  la  I m p r e n t a  N a o io a a l .

A utorizada esta Dirección por Real orden de 15 del co r
rien te  para  con tra ta r en pública subasta el sum inistro ' del papel 
necesario para  ia  im presión de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Éo- 
leiin  general de Ventas de B ienes. N acionales, se anuncia  por 
medio del presento para que i legue A conocim iento de los que 
quieran in teresarse en el rem ate, el cual se verificará  con a r 
reglo al pliego de condiciones que ss in serta  á continuación.

.Madrid 20 de Febrero  de 137o .= E i D irector-A dm inistrador, 
M ariano C arreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á  publica  
subasta el sum inistro, de papel necesario para  la im presión  
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín general de V entas de 
B ienes N ac iona les .
1.* El contratista se obliga á sum in istrar el papel n ecesa

rio para  la im presión Me las referidas publicaciones.
2.a E sta  contrata  du rará  ¿res años, á contar desde la  fecha 

áe la  aprobación de la subasta.
3.a Las dim ensiones del papel serán ¿e í ‘30 de largo por 0*92 

de ancho, y  su ciase igual ai que hoy se em olea en d ichas p u 
blicaciones, y-.-cuya m uestra  estará d a  m anifiesto en ia A dm i
nistración  ele la  Im pren ta  Nacional todos los días no feriados, 
desde las doce de la m añana hasta  las cuatro de la farde.

4.® E l peso de cada resm a de papel de 500 pliegos .no b a ja 
rá  de 27 kilogram os. 1

5.a E i tipo m áxim o para  el rem ate será  de 32 pesetas cada 
resm a. -

6.a La prim era  m edia ho ra  d e . la  subasta  se in v e rtirá  en 
recib ir las proposiciones que se entreguen al P residen te  por 
los licitadores en pliégo cerrado, acom pañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo 
adjunto. Las proposiciones una vez entregadas no podrán re 
tira rse .

7.a Pasada la m edía hora que m am a la condición an terio r, 
el P res id en y , J J b  lei establecí m iento , pro c leí á, sin a d m i
tir  n inguna otra, el exam en áe las proposiciones presentadas y 
ad jud icará  ia subesta ai que resude ser m ejor lid iad o r den tro  
del tipo señalado en la condición 5.a

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
h ab rá  entre los que las hayan  suscrito  nueva lic itación á la 
voz por espacio de un. cuanto áe hora, adjudicándose el se rv i
cio al que ofrezca m ás ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta  que se apruebe 
por esta Dirección.

9 . a La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o
le tín  oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el D irector- 
A dm inistrador de aquella, acom pañado de un  empleado de la  
Im pren ta  Nacional que nom brará al efecto, y de un  N otario  
público el dia 11 de Marzo próxim o, á la una  de su tarde.

10. Luego que se haya  verificado el rem ate se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido adm itidas, 
la  carta  de pago del depósito preventivo.

11. Recibido ei papel en ei alm acén, se satisfará  su im porte 
m ensualm ente por la  Caja* del Establecim iento, prévia la  pre
sentación de la correspondiente cuenta que exam inará  el Di
rec to r-A dm in istrador de la Im pren ta  N acional en v is ta  de los 
pedidos que se le hubieran  hecho por el encargado del a lm a
cén y con el V.® B.° de dicho Jefe.

12. El papel será  reconocido á su presentación en el esta
blecim iento por personas com petentes; y  resultando  adm isible, 
pasará  á los a lm acenes: en el caso de no serlo se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
im prorogable térm ino de cuatro dias, como tam bién el núm ero  
de pliegos que resu lten  de ménos en las resm as, ó bien los de
fectuosos que aparecieren ai abrirlas.

13. El rematante se obligará por medio de escritura pú 
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo 
estipulado. Si así no lo hiciere perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y  se sacará otra vez á pú
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

44. P a ra  presentarse como lic itador es condición 'precisa  
depositar p rév iam en te5 en la Gaja general de Depósitos la  sum a 
de 250 pesetas,en  m etálico, ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado, la  cual, aprobado que sea el rem ate, se au 
m en tará  hasta  2.500 pesetas, como garan tía  del cum plim iento 
del contrato.

45.  ̂ Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasasen 
seis dias sin constitu ir ei depósito de las 2.500 pesetas que se 
señala como garan tía  de este servicio H el con tratista  perderá  
las  250 pesetas del depósito preventivo.

46. Toda proposición que no se halle redactada  en los té r 
m inos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda deí tipo fijado en la  condición 5.a, será  des
echada.

47. Aprobado el rem ate y hecha la  adjudicación p o r la  Di
rección, se e levará el contrato  á escritu ra  pública; siendo de 
cuenta del rem atan te  los gastos del otorgam iento y de dos 
copias sim ples y  o tra  en él papel sellado correspondiente p a ra  
el M inisterio de la G obernación.

48. Las m uestras del papel que hayan  servido de base p ara  
la  subasta  se custod iarán  en la A dm inistración de Ja Im pren ta  
N acional, firm adas y rub ricadas por el S r . D irector-A dm inis
trador, el empleado que presencie la  subasta , el E scribano
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público y el licita,dor en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
servicio.

Madrid 13 de Febrero  de 1875.=E1 D irec to r-A dm in is tra -: 
dor* M ariano C arreras y González.

Modelo de proposición.
■D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  que vive calle d e . n ú m . . . .

cu a rto  .enterado del pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de Madhid d e  y BoUHn oficial de esta provincia
d e  , se compromete á entregar en la Imprenta. Nacional
todo el papel que se necesite para ia-impresión de dicha Gace
ta de Madrid y del Boletín general de V entas de Bienes N a
cionales, con arreglo al pliego de condiciones, al precio de.. /* . 
(en letra) cada resm a, para lo cual acom paña carta de pagerdé 
la Caja general de Depósitos de 250 pesetas.

(M adrid, fecha y firma.)

A utorizada esta Dirección por orden del Sr. M inistro  da la 
Gobernación de 13 del actual para la venta en pública subasta 
de una  m áquina de vapor y varias prensas ds m anó pertene
cientes- á la m ism a, se anuncia  por medio del presente para 
que llegue á conocim iento de los que .quieran interesarse.- en 
d icha subasta, .i& cual ha de v e rilea rse  con arreglo al sig u ien 
te pliego ds condiciones.

Madrid 20 de Febrero  de 1875,--=EL D irector A dm in istrado r, 
Mariano C arreras y González. .
Pliego de condiciones con arregló á 'las m ales han dé venderse 

en'publica, subastan una  m áquina de vapor y varias prensas de 
mano existentes en el almacén de la Im prenta Nacional.

.. 1.a E í rem ate de estos efectos se verificará en las oficinas 
de i a "Im prenta ' Nacional ’ el d lá  10 de Marzo p ró x im o ,'y -h o ra  
de la una  de su tarde, ante el Sr. D irecíor-A dniin istrador del 
establecim iento , eon a s is te n c ia . del Siv In terven tor, y de un 
Notario.
- 2 .a Los indicados efectos son los .siguL ntos:

■ Pesetas:

1.° U na m áquina ib* va ur desm on ta1? r u L o r
za de 12 ca.b-'dio», su valor..................... o.000

2.° Dos prensas de C t 1 x  para  im  r  % c 625
pesetas cada i na, su v a lo r.. . . . . . . .  ; , 1.250

3fi U na id. de Gir&udot, su v a lo r , . . . ,  » , . . . .  625
4.° U na id. de B onap la ta , su v a lo r ..,..   250
5.° U na id. de id,,, su v a l o r , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
61 U na id. de L a P lace ,, su v a l o r . 250

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7.575 ,

 ̂3.a Los lieitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
objetos con sujeción al modelo adjunto.

4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está 
señalada á cada uno de los artefactos serán  desechadas.

5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se 
presentarán  en el acio de la subasta durante la m edia hora que 
preceda á la señalada para su ap e rtu ra , publicándose su con
tenido á la una de la ’tarde por el orden que hayan  sido pre
sentadas.

6.a No se adm itirá  pliego alguno á los lieitadores que no 
hayan  consignado en la Caja de la Im prenta  N acional la  te r
cera parte  del valor de los efectos á que se refieran  sus propo
siciones según el tipo señalado.

7.a Si abiertos ios pliegos resultaren  proposiciones iguales 
para  un mismo artefacto , será  preferida la que se refiera, á 
m ayor núm ero de efectos; y si en estos y ea sus precios fueren 
iguales, se ab rirá  entre sus autores licitación verbal por espa
cio de 10 minutos. Si no se hace uso de este derecho , serán 
preferidas las proposiciones que prim eram ente se hubiesen

; presentado,
8.a Verificado el rem ate , serán devueltos en el acto á los 

. respectivos interesados los resguardos de), depósito preventivo
que hubiesen presentado, excepto les que correspondan á los 
que resulten mejores postores, cuyo im porte habrá de im pu
tarse  al pago de los efectos á que hubiesen hecho, proposición.

9.a La entrega de ios efectos se verificará después de apro
bada la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

10. Dentro de los 15 dias siguientes al eri que se hubiese 
puesto en conocim iento del interesado ía aprobación del re m a 
te, estará este1 obligado á re tira r  de su cuenta Jos efectos. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia  los be
neficios de aq u e l, y perderá definitivam ente el depósito que 
hubiere hecho.
- 11.. Serán do cuenta de los rem atan tes los gastos de la s u 
basta y otorgam iento de ;a escritu ra  y sus copias en propor
ción de la p a r te .que respectivam ente se les adjudique.

' 12. En todo Jo que no está previsto en este pliego se obser
varán  las préscrlDciones del R eal decreto de 27 de Febrero  
de 1852 é instrucción de 15 de Setiem bre del m ism o año.
.. Madrid 19 de Febrero, de 1 8 7 5 .= Mariano C arreras y Gon
zález.

Modelo, de proposición.
D , .__ _ vecino d e . . . . . ,  e* ler V  uV pliego de condiciones

para la enajenación de la m í mi a ¡ x vpor y prensas de mano 
existentes en el alm acén de l\ L e , rmt:¡, Nacional, se obliga á 
to m arlo s  efectos señála los con los n ú m e r o s . . . . .  por el p re 
cio d a r . . . .  (en tetro.) p e se ta s .. . . .  céntim os cada efecto.

' (M adrid,.fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R -DIRECCION GENERAL DE  HACIENDA.

Estado de los valores obtenidos duran te  el m es de D iciem bre ú ltim o  por las A d u a n a s  locales de la isla  de P uerto-Rico, com 
p a ra d o s  ron los de igua l periodo del año de 1873. Se p u b lica  en la  G a c e t a  con arreglo al art. '4.° del decreto de 11 de 
A bril de 1873.

!:
■ !|| .

;¡ . 8  $ 3 3 ,
! :

h  B 8 S f £ .  j
l . U 3 A § .

; Im p o r ta c ió n . | E x p o r ta c ió n . !¡ Im p o rtac ió n .. E x p o r ta c ió n , j im p o rtac ió n . .Suportación .;: Im p o rtac ió n . E x p o r ta c ió n .

' P tas. Cénís. P tas. Céiis. Pías, C-éhts. P ías. Cents. | Pías. CénU. ! Pías. Cénts. Pía?. Cénts. P ías. C én ts .

A dm inistración local de i 
la  c a p ita l. . v r . , ,  • . . . . .  289.166*12

Idem  de Mayagüez . : 120:941'76 
Idem  de P o n c e . , . 151.809‘33 
Idem  de A rroyo . . . . . . .  i 26.287*46
Idem  de H um acao*. .. ¿ 5¡ 24.382*34 
Idem  de A guad illa ., .  18.7i6‘í4  
Idem  de Arecibo . . . . . 67.073*48

14.149*47 
47.511*33- 
16.906*41 

V  1 

í> : 

737*72 1
4.829*29 |

■ ;

| 32o.,6s!8‘65 
1 173.886‘6 i 
¡ Í89 .M )‘64 
1 29.059*92 
1 . S6.M9‘21 

37.183*19 
18.414*65

: 9.829*20 
31.609*33 
16.626*04 

2*25 
3.763 07 
5.618*57 

10.545*12

32.142*26 
52,914*85 
37.401*31 

‘Z .778*46 
32.035*87 
18.407*05 

»

»

»

)>

' 2*25 
3.763*07 
4.880*85 
5.715*83

. »

»

»

)>

a

»

48.628*83

4.320*27
15.902

280*37
»

i)

»

698.376*63 . 84.134*22 : 829.742*87 77.998*58 175.674*80 14.362 48.628*83 20.502*64

#

DERECHOS
de importación.

DERECHOS
de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

.Recaudación de D iciembre
T r l o m  r i o  i r l  r lp .  _______

de 1873. . . 698.376*63
829.742*87

84.134*22
77.993*58

D iferencia de más en  1 8 7 4 . . . . 
Idem  de ménos en 1 8 7 4 . . . . . . .

131.366*24
» f 6.140*64

M adrid 24 de Febrero  de 1875.=E1 D irector gene:ral, Angel M aría D acarrete.

Dirección general de Obras publicas.
1 En virtud de lo dispuesto por orden de 23 de Junio úl

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las obras de la v car
retera de tercer orden de Puenteáreas á Salvatierra, cuyo 
presupuesto de contrata es de 231.741 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 11.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
les está asignado „por las respectivas disposiciones vigentes, y  
en los que no lo* tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici

tación, abierta en los términos prescritos por la citada instruc 
cion, siendo: la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 22 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición .

D. N. N. , vecino d e     enterado del anuncio publicado
con fecha 22 de Febrero último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Puenteáreas á Salvatierra,me 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer órden de Puenteáreas á Sal
va tierra .

1.* P a ra  el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó

sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la  
Bolsa el dia de la fecna cíe la orden de aprobación del remate» 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta que se declare al con
tra tis ta  libre ae teda -responsabilidad' con arreglo á i a segunda 
de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
en una capital de provincia podrán consignar la fianza en la  
A dm inistración económ ica correspondiente, si así conviene 
á sus in tereses, en v irtud  de ]a autorización concedida por o r
den de 17 de Junio tíe 1870.

2.a No se devolverá la  fianza al con tratista  hasta que s& 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique h a 
ber satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de sub
sidio. Los gastos m ateriales del rep lan teo  general serán de 
cuenta del contratista.

3.a Será obligación del con tra tista  o torgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de perdida del depósito que hizo-- 
para tom ar parte en Ja subasta ; sin em bargo, los ad jud icata
rios que no hayan-licitado en Madrid, pod rán , según la o rden , 
citada en la condición anterior, otorgar Ja e sc ritu ra  en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto a r te  
el Notario del íib b h u io  de la misma.

4.a  ̂ Se ciará principio á la construcción da las obras den tro  
del térm ino de 30 di as, que em pezará á contarse desde la  pro
pia fecha de la aprobación del rem ata; debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de dos años.

5.a Se acreditará mee su al mente al contratista, el im porte  de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte do las ce rti
ficaciones expedidas por el Im-o- ien-q excepto en el caso á que 
se refiere la condíCion siguiente. Su abono se hará en m etá
lico sin descuento alguno por la Caja de la A im in is trae íon  
económica de Pontevedra.

6.a E! contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar Jos.trabajos en m ayor escala que la necesaria para e jecu 
tar Jas obras en el tiempo prefijado. V ¿ í mbargo, no ten d rá  
derecho á que so lo afume en un ním <v ■ ó meo m ay o r  sum a 
que la que corresponda á. pro re tu , ten* en cuente la. c a n -  
Pdad en que se rem ate el servici •• y i p zo de ejecución. E n 
su virtud, los derechos (pac el. ai-t. 39 c' u<s eondiViOm.s u no- 
rales concede al eoífii’cn’sta no s ; a Abane i  pi ■ tiendo m-mo 
base de la focha de bu crtificaciones, siso de n  c v»>»a o ¡ que 
deban realizarse les p-*p n .

Madrid 22 de Febrero de 1875.--El. D irector general, V íctor 
Cardenal.

Conforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglam ento de 21 
de N oviem bre de 1861, la m atrícu la  para la enseñanza de P ra c 
ticantes y M atronas se h a lla rá  ab ierta  en esta S ecretaría  gene
ra l desde el dia 16 al 31 del corriente mes; debiendo satisfacer 
en papel de reintegro, los alum nos que deseen inscrib irse en 
la mism a, la cantidad de 5 pesetas por cada uno de los cua tro  
sem estres de que c misten di clic i as.

Madrid 1.° de Marzo de 1875 E íy  * .rio general, P . da 
A1 c A n t  ar a G a r c í a .

  A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCIÓN DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 28 de Febrero 
r?e Ú:75.

Núm. 1 Angela Mencndez.—Aviles.
2 A ntonio Montería y .— Badajoz.
3 A tocha P era lta ,—Don Benito.
4 Aniceto Hiera,—Barcelona,
5 B runo Eusebio.—Mondéjar.
6 B ernardo G arcía,—Ciudad-Rodrigo.
7 Dominga Canda.mil.--H abana.
8 Daniel Valverde.—'Vaklestilias.
9 Eusebio G arcía.—N avalcarnero.

10 E varisto  Carrasco.—V illanueva de la Serena.
41 E duardo A renda,—Soria.
12 F rancisco  Re quena,—Villena.
13 José A. E guivar.—Cangas de Onís,
14 León Paquete,—El Pardo.
15 Obdulia R om ero.—Verin.
16 Pedro Santos.—Palanquinos.
17 R ufino Sánchez.—Brúñete.
18 R osario P erlines.—-Cañavera!.
19 Tom ás de Cabo.— Villalon de Campos.

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 7 5 .= E l A dm inistrador, M&rf 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.

A v i lés.

D. José María Noriega, Juez del partido de A vilés.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que%se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa 
Suarez y González, vecina que fué de la parroquia de B añu- 
gues, fallecida abintestato, para que en el térm ino de 20 días, 
á contar desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid* 
comparezcan á ejercitar su derecho en este Juzgado y á origen 
del que refrenda, parándoles en otro caso el perjuicio consi
guiente; advirtiendo que hasta la fecha sólo resulta ser parte 
en este expediente Doña María González y García, madre de 
la Doña Josefa.

Dado en A vilés á 4 de Febrero de !875.=José María N o-  
riega.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano. N —1144
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Cangas de Onís.
Dr. D. Manuel Fernandez Ladredp, Comendador de la Real 

«orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a los que se 
®réan con derecho á heredar á Doña Agustina Hernández Al- 
fonso y Martin, vecina que íué de la villa de Rivadesella, en 
leste partido, la cual falleció en el pueblo de Teguerte, partido 
Judicial de la Laguna, isla de Tenerife, Canarias, el dia 10 de 
Octubre del año próximo pasado, sin disposición testamentaria, 

fin de que comparezcan en este Juzgado á deducir su dere
cho dentro del término de 60 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; si así lo hicieran 
se  les oirá y administrará justicia; y en otro caso se seguirá 
ndelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar*

Dado en Cangas de Onís y refrendado del infrascrito Se
cretario á 16 de Febrero de 1875.=Manuel F. Ladreda.*=*Pop 
mandado de S. S., Claudio del Valle González. X—114%.

Gijon.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del parti

do judicial de Gijon.
Hago saber que en el pleito civil ordinario que en este mi 

Juzgado pende, y de que se hace expresión ¿ continuación, he 
dictado la siguiente

« Sentencia—En la villa de Gijon, á 9 de Enero de 1875, el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Manuel Gil 
Maestre, en el pleito civil ordinario que en este Juzgado pen
de entre partes, de la una como demandante D. José Gonzá
lez Reguera y González Reguera, vecino de la ciudad de Ve- 
j*acruz en la República de Méjico, D. Rodrigo Suarez Solar 
su  Procurador, y de la otra como demandados D. José Gon
zález Reguera, vecino del pueblo de Prendes, Doña María 
González Reguera, y en su representación su esposo Don 
José Suarez Somonte, vecinos de Pervera, término munici
pal de Carreño, y D. Manuel González Reguera, vecino de Ve- 
racruz (Méjico), y por su ausencia en rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre división de los bienes relictos por óbito de Doña 
Antonia González Reguera, vecina que fué de Prendes; y

Resultando que por el Procurador D. Rodrigo Suarez Solar, 
á  nombre y con poder de D. José González Reguera y Gonzá
lez Reguerr, vecino de Veracruz, en Ja República de Méjico, se 
entabló ante el Juzgado demanda civil ordinaria de mayor 
cuantía expresando como fundamentos de la misma que Doña 
Antonia González Reguera, vecina de Prendes, falleció en 31 
de Diciembre de 1829, dejando de su matrimonio con D. José 
González Reguera tres hijos, ó sean el demandante D. José, 
D. Manuel, residente también en Veracruz, y Doña María, ca
cada con D. José Rodríguez Somonte, vecino de Pervera: que 
trascurridos algunos años y muertos también los padres de la 
Doña Antonia se procedió por los interesados á hacer división 
de bienes que al fin se efectuó, asignándose al D, José, como pa
dre y legítimo representante de sus hijos, diferentes bienes raí
ces que para ellos se adjudicaron pro indiviso en cantidad de 
*28.1)96 rs.; que habiendo necesitado de la hijuela materna para 
atender á sus necesidades y citado á concitación á su padre 
D. José, manifestó este no serle posible- entregar la parte que 
pedia por hallarse indivisa y necesitar para ello del consenti
miento de sus otros dos hijos : que como consecuencia de tales 
Jieclios se desprende que es dueño pro indiviso con sus herma
nos de los bienc adjudicados en la partición, actualmente po
seídos per su padre, pudiendo dirigirse contra ellos interpo
niendo la acción mixta familim cireundc&t por manifestar su 
padre hallarse dispuesto á entregarle su parte una vez hecha 
la  división; y solicitaba por conclusión que habiendo por inter
puesta la demrnda se sirviera el Juzgado admitirla y en defi
nitiva declarar haber lugar á la división de los bienes que se 
solicita, mandando que las partes, á tercero dia de la cosa juz
gada, nombren peritos que nroeedan á verificarlo, con apercibi
miento de oficio á los morosos, y hecho se entregue por el Don 
José poseedor la parte que les corresponda:

Resultando que admitida dicha demanda y citados y em
plazados en deb’da forma los demandados para que compare
ciesen á contestarla dentro del término prevenido por la ley, 
■manifestaron D. José Rodríguez Somonte y D. Manuel Gonzá
lez Reguera hallarse conformes con practicar la división so
licitada :

Resultando que no habiendo comparecido los demandados 
I  contestar la demanda les fué acusada la rebeldía, se hubo 
por acusada, y se mandó que las diligencias sucesivas se en
tendiesen con los estrados del T ribunal:

Resultando que evacuados los correspondientes traslados 
recibido el pleito á prueba, fueron justificados durante el tér

mino los hechos consignados en la demanda, mandándose traer 
los autos á la vista para definitiva, prévia la alegación opor
tuna de bien probado:

Considerando que habiéndose adjudicado al demandante 
IX José González Reguera, pro indiviso con sus hermanos, va
rios bienes procedentes de la herencia de su madre, y que ac
tualmente lleva su padre D. José; y siendo un principio gene
ra l del derecho consignado en diferentes disposiciones legales 
el de que 4 nadie puede obligarse á permanecer en la proindi- 
vlsion contra su voluntad, es indudable 3a procedencia de la 
acción entablada y la obligación en los coherederos y con- 
thieños de proceder á la división de los bienes judicial ó ex- 
irajudiclalmente:

Considerando que igualmente se halla obligado el deman
dado D. José González Reguera, padre del demandante, á ha- 
«er entrega á este de los bienes que le fueron adjudicados, y 
<§ue se halla poseyendo, puesto que el dueño legítimo de una 
cosa ó propiedad tiene derecho 4 disfrutar de ella libremente,

á ejercitar todos los actos constitutivos del dominio, sin que 
pueda diferirse la entrega por ningún concepto, y mucho mé- 
nos el que el demandado D. José González alega; y

Considerando que en los demandados no existe la temeridad 
que por las leyes se precisa para que haya lugar á la imposi
ción de costas, mayormente habiendo manifestado en las no
tificaciones y acto de conciliación su conformidad:

Vistas las leyes 8.\ tít. 2%, Partida 3.“; 2.*, tít. 19, libro 11 
de la Novísima Recopilación, las sentencias del Supremo Tri
bunal de Justicia de 3 de Diciembre de 1857, 7 de ÓGtubre 
de 1865, 27 de Octubre de 1866, 22 de Noviembre de 1864, las 
demás disposiciones legales aplicables, y lo alegado y probado;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la división 
de los bienes adjudicados pro indiviso en la división de la he
rencia de Doña Antonia González Reguera, y que actualmente 
posee D. José González Reguera; y en su consecuencia, mando 
que dentro del término de tercero dia de la cosa juzgada pro
cedan las partes á nombrar peritos que efectúen dicha divi
sión; apercibidos los morosos con que en otro caso se nom
brarán de oficio, y hecha que sea la expresada división se en
tregue por el demandado D. José González Requera á su hijo 
D. José los bienes que le correspondan sin hacer especial con
denación de costas.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, publíquese esta sentencia, después de 
hecha saber en los estrados del Tribunal, por edictos que se 
publicarán en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e -  

* t a  d e  M a d r i d .
Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo pro

nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo Secretario 
certifico.=Manuel Gil Maestre,=Serapio Caballero.»

La sentencia inserta se hizo saber con fecha 11 al Procu
rador del demandante, y en los estrados del Juzgado á los 
efectos legales por la rebeldía de los demandados, fijándose 
de ella los oportunos edictos en los sitios públicos de costum
bre con igual objeto. Para que tenga lugar igual publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente, según lo tengo 
mandado.

Dado en Gijon á 15 de Enero de 1875.«Manuel Gil Maes- 
tre .=Por mandado de S. S ., Serapio Caballero. X—1146

M adrid.—H osp ic io .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 1874, 
el Sr. D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital; habiendo visto los presentes autos ordina
rios instruidos á instancia de D. Miguel Higuero y Mogollon, 
representado por el Procurador D. José López y López, con 
D. Manuel Rodríguez de Llano, D. Manuel María Hazañas, los 
herederos de D. José María Cano y Cuadrado y el Sr. Marqués 
de la Isla, y en rebeldía de todos, á excepción del D. Manuel 
Rodríguez de Llano, los estrados del Tribunal sobre tercería 
de dominio á las rentas de varias fincas:

Resultando que en este Juzgado se siguieron autos ejecu
tivos contra la Sociedad Caja de imposiciones y descuentos á 
instancia de D. Ricardo Lacassaigne sobre pago de 300.000 rs., 
cuyo crédito fué cedido á D. Manuel Rodríguez de Llano y 
D. Manuel María Hazañas, y en ellos se embargó otro que la 
Sociedad tenia contra el Marqués de la Isla, importante 200 000 
reales, con facultad de administrar los bienes vinculados de\ 
Marqués hasta hacerse pago de esta sum a; haciéndose en su 
virtud extensivo el secuestro á las rentas y propiedad de di
chos bienes:

Resultando que estos consistían, según relación de la So
ciedad ejecutada, en parte de las dehesas de Pedro López y el 
Mato, dos huertas en la Rivera y una casa en la cuesta de Al
dana, término de Cáceres, tomándose razón del embargo en el 
Registro de la propiedad en 4 de Mayo de 1866:

Resultando que en escritura otorgada en Cáceres á 20 de 
Mayo de 1861, el Marqués de la Isla reconoció á favor de Hi
guero una deuda de 12.000 rs., que se obligó á pagarle tan 
luego como lo exigiera, queriendo que en el caso de no reali
zar el pago pudiera usar el acreedor de los medios que tuvie
se por conveniente para exigirle, afectando desde luego espe
cialmente, por si dichas gestiones fuesen infructuosas, las rentas 
de las fincas que se encuentran en el segundo resultando, á 
contar desde el año siguiente á 1862, pues hasta este las tenia 
ya gravadas; obligándose á la eviccion y saneamiento y a que 
no dispondría de ellas desde la mencionada fecha:

, Resultando que fundándose en la relacionada escritura, ha 
acudido al Juzgado el acreedor Higuero interponiendo en los 
autos ejecutivos expresados tercería de dominio en las rentas 
en cuestión, en virtud del título de cesión ó prenda que alega
ba, y demandando en consecuencia álos ejecutantes, ejecutado 
Marqués de la Isla y los herederos de D. José María Cano y 
Cuadrado, opositores en otra tercería á dichos bienes; de todos 
los cuales sólo se ha personado uno de los primeros:

Considerando que el Marqués de la Isla al afectar al pago 
de la deuda de 20.000 rs. las rentas que designaba lo hizo de 
una manera condicional, ó sea en el caso de que al ejercitar 
sus acciones el acreedor no le fuera satisfecha, circunstancia 
que no ha justificado en este pleito:

Considerando que aun en este caso no existe por razón de 
la escritura en que el tercer opositor funda su derecho el do
minio en las rentas que pretende reivindicar, pues no puede 
darse á aquella el carácter de trasmisión del mismo puesto, que 
si bien el deudor afecta desde luego al pago de su deuda lás 
rentas de las fincas que designa y se obligó ásu  eviccion y  sa
neamiento, lo primero no es una enajenación que dé por lo tan
to derechos dominicales, en cuyo supuesto carece de cauáa la 
segunda, y que aun en el caso de que dicha afectación suponga 
la enajenación que se pretende faltó, ó al ménos no se ha pro

bado, el acto de tradición ya real ya simbólico, indispensable, 
para consumar aquel contrato;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la ter
cería de dominio deducida por parte de D. Miguel Higuero y 
Mogollon, y continuada por sus herederos; y en consecuencia 
mando que luego sea firme esta sentencia se alce la suspensión 
de los procedimientos ejecutivos, continuando estos hasta ha
cer pago al actor en ellos de la cantidad que reclama; y toda 
vez que los presentes autos se han seguido en rebeldía de los 
herederos de D. José Caro María y Cuadrado, D. Manuel María 
Hazañas y el Sr. Marqués de la Isla, además de notificarse est* 
sentencia en los estrados del Juzgado, hágase notoria por medio 
de edictos, y publíquese en la G a c e t a , Diario oficial de Avisos 
y Boletín de esta provincia, según dispone el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=»Juan de Aldana.

Publicacion.«La anterior sentencia ha sido dada, leida y 
publicada por elSr.D. Juan de Aldana, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, hallándose celebrando audiencia pública hoy 
30 de Junio de 1874.«Francisco de Lanzas.» X—1143

Madrid.—Latina.
En las actuaciones promovidas en dicho Juzgado y Escri

banía de mi cargo por el Excmo. Sr. D. Eduardo Benot y Ro
dríguez, vecino de esta capital, en concepto de Director gene
ral Gerente de la Compañía de los ferro-carriles carboníferos 
de Aragón, solicitando se haga pública su representación legal 
y produzca los efectos consiguientes, S. S. se ha servido dictar 
el siguiente

«Auto.—En la villa de Madrid, á 24 de Febrero de 1875, el 
Sr. D. Alfredo Goicoerrctea, Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta capital é interino de primera instancia por in-- 
disposicion del propietario; habiendo visto el expediente pro
movido por el Excmo. Sr. D. Eduardo Benot y Rodríguez, de 
esta vecindad, en concepto de Director general y Gerente de la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragón, cuya 
Gerencia se halla establecida en esta villa, reclamando la in
tervención y autoridad judicial, para que su representación 
legal se conozca en todas partes y produzca los efectos consi
guientes, interesando al objeto la práctica de los oportunos re 
querimientos á los empleados dependientes de dicha Gerencia 
que sirven en la estación de ferro-carriles extramuros de la 
ciudad de Zaragoza, 4 quienes se dé á conocer su personalidad 
en el concepto indicado para que le presten el respeto y con
sideración debidas, poniendo á su disposición aquellas depen
dencias: que se haga extensivo este requerimiento al Excelen- 
tísimo Sr. D. Antonio Ibarrola y Echaguren, vecino de esta 
capital, para que se abstenga de ejercitar acto alguno propio 
de la Gerencia en que ha cesado, y bajo recibo en forma entre
gue los papeles, libros y valores de la Compañía, por deber 
obrar en poder del nuevo Gerente, publicándose la providen
cia que recaiga en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Zaragoza, para que llegue á noticia 
de todos los que deban conocerla, en cuya solicitud se ha rati
ficado en forma:

Resultando de los documentos presentados que el 16 de 
Enero últim o, el Consejo de administración de la Compañía 
de ferro-carriles carboníferos nombró Director general y Ge
rente de la misma al Excmo. Sr. D. Eduardo Benot para cu
brir la vacante de D. Antonio Ibarrola, que dejó de serlo, cuyo 
cargo aceptó aquel, y acto continuo fué puesto en posesión del 
mismo por el Consejo de administración de la citada Compañía:

Resultando que se halla acreditado de un modo fehaciente 
que el Excmo. Sr. D. Antonio Ibarrola dejó de ser Director 
Gerente de la expresada Compañía, ya por lo que aparece de la 
certificación presentada de las actas del Consejo, ya por lo que 
ha manifestado el mismo Ibarrola al Comisionado ejecutor de 
apremio nombrado por el Administrador económico de esta 
provincia para la exacción de 60.000 pesetas que adeuda al Es-? 
tado la Compañía de los ferro-carril es de Zaragoza á Escatron 
y de Val de Zafan á las minas de la cuenca carbonífera de 
Gargallo Utrillas: que al requerirle el 5 del actual por ante el 
Notario de este Colegio D. Nicolás Motta para que hiciese en
trega de los efectos y valores que en su poder obrasen prqce- 
dentes de dicha Compañía, á fin de proceder á su embargo, 
contestó que no era tal Director Gerente, según tenia expresa-* 
do en los anteriores requerimientos hechos por virtud del ex
pediente expresado, cuyo cargo venia desempeñando el Don 
Eduardo Benot y Rodríguez:

Resultando que el Consejo de administración que ha nom
brado al Sr. Benot Director general Gerente y le puso en po
sesión, acordó que una comisión de su seno acompañase al 
nuevo Gerente y lo diese á conocer á los empleados de la Com
pañía de Zaragoza para que estos se pusiesen á sus inmediatas 
órdenes, y habiéndolo efectuado, requeridos los empleados de 
la Compañía D. Teodoro Bergnes, D. Ramón Ramos y D. Cle
mente Pernas, Jefe del movimiento y tráfico el primero, de 
Contabilidad el segundo, y Ayudante de via y obras el tercero, 
manifestaron que no conocían como representación del Consejo 
4 los individuos que de él allí habian concurrido, por no co
nocer personalmente 4 algunos de ellos, y por haber recibido 
órdenes terminantes del D. Antonio Ibarrola para no obédecer 
otros mandatos que los suyos, puesto que él era quien les co
municaba los acuerdos del Consejo, negándose 4 franquear el 
local y dependencias de la Compañía, y resistiéndose á qué él 
Benot tomara posesión:

Considerando que la intervención y autoridad judicial que 
se reclaman por el Sr. Benot para dar á conocer un hecho 
cierto y afirmado por D. Antonio Ibarrola, cual es el de haber 
dejado de ser Director general Gerente de la Compañía de
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ferro-carriles carboníferos de Aragón, y  de que D. Eduardo 
Benot es el á quien ha pasado dicho ca rg o , es procedente, 
puesto que su nombramiento es legítimo por haberlo recibido 
del Consejo de la administración de la Compañía, única autori
dad á quien corresponde nom brar y separar sus representan
tes y empleados, según los Estatutos de esta clase de Socie
dades :

Considerandp que derogada la legislación de 1848 sobre 
'Sociedades por acciones, que perm itia recurrir a los Goberna
dores, y á estes por la via gubernativa adoptar las disposicio
nes propias del caso; esta facultad compete hoy á los T ribu
nales ordinarios, por el art. 10 de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, y pueden y deben prestar hoy aquel servicio por la 
via de jurisdicción voluntaria, que es la que corresponde, 
cuando, como aquí sucede, no está empeñada ni se empeña con
tienda alguna ju d ic ia l;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que por estar acre
ditada con los documentos presentados la personalidad del 
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot y Rodríguez de Director ge
neral Gerente de la Compañía de ferro-carriles carboníferos 
de Aragón, debia m andar y manda se le preste la in te r
vención judicial y autoridad que pide para que su rep re
sentación legal sea conocida y produzca los efectos consiguien
tes, para lo que se libre el oportuno exhorto á cualquiera de 
los Sres. Jueces de prim era instancia de Zaragoza can inser
ción de este auto, para que tan pronto le sea presentado se sirva 
m andar requerir y hacer saber á los empleados en la estación 
de farro-carriles carboníferos de Aragón, extram uros de aque
lla capital, D. Teodoro Bergnes de las Casas, D. Ramón Ramos 
y D. Clemente Pernas, que el Excmo. Sr. D. Eduardo Benot y 
Rodriguez es hoy el único Director general y Gerente de la ci
tada Compañía; debiendo por ello reconocerlo como tal y t r i
butarle el respeto y consideración que en tal concepto le deben, 
sin dar oidos á otras órdenes que las que dicho Benot les co
munique como representante de la Sociedad y Gerente de 
aquellas dependencias, que le serán desde luego franqueadas y 
puestas á su disposición, hasta d e jara l mismo Benot ó á quien 
le represente en form a, dé todos los efectos y dependencias de 
la Compañía. Requiérase en igual sentido al Excmo. Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Echaguren para que se abstenga de ejecu
tar acto alguno propio de la Gerencia en que ha cesado, y  bajo 
recibo en forma haga inmediata entrega al actuario de íbs pa
peles, libros y valores pertenecientes á la Compañía que tenga 
en su poder á título de Gerente, expresando dónde se encuen
tren los que él no tenga; y veriñeado, entréguese todo bajo 
resguardo ai D. Eduardo Benot y Rodriguez, actual Gerente 
de la Compañía.

Y para que este auto llegue á noticia de todos los que de
ban conocerlo, publíquese en la G-a c f t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza.

Así lo mandó y firma S. S., de que doy fé.==A. Goicoerro- 
tea .= Ju an  Joaquín Jiménez.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  expido 
el presente, que firmo y rubrico en Madrid á 26 de Febrero 
de 187o.~B.° V .*=G oicoerrotea.«Juan Joaquín Jiménez.»
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B a n co  d e  C a s til la .

Balance de situación en 28 de Febrero de 1875.
Reales. Céntimos.

ACTIVO. ---------- 1-------------
Accionistas.......................................................... 30.000.000
Cája .................................     17.533.216*81
Valores en cartera ............................................. 44.007.817*35
Cuentas corrientes  .......................... 9.246.727*64
Valores en depósito.....................   15.036.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.  .......................... 497.906.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ................................................  330.443.944*42
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.. . . . . ..................................*. 806.000
Intereses abonados á los compradores de

idem id ......................................    14.915*42
Bonificaciones por anticipo de plazos de

idem id  .....................................   463.826*52
Valores en g a ra n tía . .................................. 67.620.955*44
Deudores por garantías...................................- 40.712.000
Bonos amortizados por productos en m etá

lico de pagarés. .......... ..................  1.782.000
Cuentas varias ................    8.429.692*47
Valores de v a rio s .. ......................................... 56.434.663
Pagarés del Tesoro público, capital é in te

reses ................................. .   . 136.000.000

T o t a l ..................................  956.434.757*87

PASIVO.
Capital social ..............    40.000.000
Fondo de reserva........................    4.000.000
Obligaciones á pagar........................................  98.804*90
Cuentas corrientes   ............................ 24.499.089*95
Acreedores por depósitos en papel...............  ' 15.036.000
Emisión de billetes h ipotecarios.. ......... 204.084.000
Pagarés de compradores de bienes nacio

nales en garan tía ..........................................  330.443.944*42
Idem de bienes nacionales realizados. . . . .  4.425.499*47
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  264*32
Idem de bonos admitidos al 80 por 400—  44.000
Acreedores por garantías...............................  108.332.955*44
Tercera amortización por sorteo de bille

tes hipotecarios.................... . . ...............   48*000
Cupón de 4.* de Octubre de 4874.................  452.460
Amortización é intereses de las obligacio

nes del timbre, mes de Enero. -   ...........  8.473.750

Reales Céntimos.

Cuentas varias..................................................  33.391.626*97
Acreedores por valores varios....................... 56.434.663
Emisión de obligaciones del timbre y par

tícipes en los pagarés del Tesoro . . . . . . .  436.000.000

T o t a l ..........  956.434.757*87

S. E. ú O. « M a d rid  28 de Febrero de 4875.== El Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa M aría.=Dos Administradores, 
A. Vinent y V ives.=Jáim e Girona.

Banco H ipotecario de España.
Situación en 28 de Febrero de 1875.

Pesetas.
ACTIVO.------------------------- -----------------------

A ccionistas.......................................   37.500.000
C a ja . . . . . ..........  434.453*30
Valores en cartera ..................................................  7.224.506*64
Corresponsales........................................................  449.692*04
Mobiliario y m ateria l............................................  24.993*17
Varios ..............  3.444.434*86
Pagarés y valores en garantía............................. 79.203.553*64
Bonos recibidos en pago de pagarés.................  242.000
Préstamos hipotecarios........................ ................. 5.884.140*63
Idem con garantía de valores.............................. 4.744.244*60

438.845.382*85
PASIVO. — ------------------

Capital so c ia l...........................................................  50.000.000
V arios........................................................................  4.359.343*23
Pagarés y valores en depósito ............................  84.439.992*44
Préstamos diferidos.............................. .................  75.759
Cédulas á entregar.................................................  5.900.000
Reserva.......................................................................  70.348*48

438.845.382*85

Madrid 4.° de Marzo de 4875.=Conforme.==Por el Jefe 
Contabilidad, el Cajero principal, Manuel Villanova.=V.° B.*=» 
E l Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  1 .º de M a r z o  d e  1875, co m p a ra d a  con  
la  d e l  d i a  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
tfencloft páblfce»».   —...— ..-  ■■

Oía 27. D i a l . 0

Renta perpetua al 8 por 1 0 0 . . .    *5485 4 6*09-15*97 f[2-95
15*90-87 1 [1-85 

15*82 1 [2-80-77 1 [2 
15*75-95-90-921 [2 
15*90-85-821 [2-80 

15*75
gsfl/jweños. 16*80 15*90-95-92 1 [2

á  p la zo . 15*95 15*60 fin cor. vol.
prima de 50 cént.; 
10*50 fin cor. vol. 
prima de 50 cént.; 
15*95-90 fin cor. 

vol.; 16*50 fin cor. 
vol. prima de 

40 cént.;
16*30 fin cor. vol. 
prima de 40 cént.

Idem exterior al S por 400.........   4 8*82 19*00
no publicado. » 18*90

á p la z o . 18*97 *
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* sér ie   ......... ................................................... 104 ‘25 »
no publicado. » 4 01*25 d.

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . ,6  por 100
interés anual.. ...........................  » »

no publicado. » 48*50 p.
En cantidades pequeñas. .  49*00 48*80

no publicado. » 48*50 p.
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » »

no publicado. » 48 00 p.
Resguardos al portador de la Caja de Depó- »

s ito s ................................................... -   57*50 57*00
Obligaciones gen era les por ferro-carriles, de

2.000 rs.. . - ............................................................... » 28*70-60-45-25-60
2865

no publicado . 28*50 »
Idem id. nuevas......................................................   28*00 28*50

no publicado . .  23 4 0 28*40
Acciones del Banco d e  E sp a ñ a   443*50 4 44*00

no publicado.. » 4 43 50-60
C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

»AWQ. BgSSPlCiO.j  BAÑO. BSHBW&Q.

Albacete  » 4 [4 Lugo   » »
Alicante  » 3[4 M álaga................  » 3[4
Almería  * 4i2 M urcia................  * 3[8
Avila......................  p ar . » O ren se ...............  » 4 [4
Badajoz...................  » 3[8 O v ied o .............  . » 412 d.
Barcelona  » 4 4 [2 Palencia  » 4 [2
B ilbao.. • » 4 4[4 d. P a m p lo n a .. . . .  » 5[8
B u r g o s ..   » B[4 d. P o n te v e d r a .. .  8[8 »
G áceres,  p a r . » S a la m a n c a .. . .  4 [4 »
C á d iz .. .   » 4 4^4 S-an S eb a stia n . » 4 4[4
Castellón   par. » Santander  » 4 1jS
C iudad-R eal... 4 ¡4 » Santiago  4 [2 »
Córdoba  » 3 [4 S e g o v ia ..  4 [2 »
Coruña. ; ...............  » 7[S S ev illa .. . . . . . .  » 4 d.
Cuenca. . . . . . .  » * S o r ia ................... 4 »
Gerona . . . . . .  » 4[2 d. I T a r r a g o n a .. . .  » 4 p.
G ranada.  » 4[4 T eruel  . .  » 4j2 d.
Guadalajara.. .  par d . » Toledo..................  3[4 »
Huelva   » » V a l e n c i a . . . . . .  » 4
H u esca .  » 4¡4 V alladolid ... . .  » 3[8
Jaén........................   » 4 [4 Vitoria.................. » 4 4j4d.
León......................  P*r. » Zamora  » * l*
Lérida...................... » 4 4[4 Z a r a g o z a .. . . . .  » 5[8d.
L ogroño,  » 4[2 d.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Parí» 27 Feb*iro .—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terior, á 22 3 [4 .~

ídem  interior, á 47 3[8.
( 3 p or 4 0 0 . á 64*60

Fondos franceses. , <4 4[2 por 4 0o................   á 94*50
f 5 por 4 00.. . . • • • • « . . «  á 4 04*95

Consolidados in g le se s . . . . . . . .  • • • • • • • • * • • •  i  93

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 d ias fecha, 48*50 d.
París, á 8 dias y ista , 5*05 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Marzo de 1875.

~ ”  l *del y humedad del aire. | 
barámenro * —  M tiaeitit « u n

SOIW5 . i lucida í  0o waMdmtao___
y en mi lime' hnmede- y vtoató. del cielo,

tro*. i eco. c‘do.

6 de la m . 694 08 2*2 4*8 O.Calm a. Lluvioso.
9 de la m . 695 58 4*2 3*4 N. O . . .  B r isa .. Cásicub*

42 del día. . 696 19 7*8 5*3 N.C alm a. Idem.
3 d e i a t . .  695*83 9 3 5*7 pí. O . . .  V iento. Nuboso.
6 de la  t . .  696*48 5*3 2*8 ÍN. O . . .  B r isa .. Idem.
9 de la  n .. 697*41 4*7 2*5 (jO. N. O .[Idem ... ICuhierto.

Temperatura m áxim a d e l a ire  á la  so m b r a .  . , ..............   40*f
ídem  m ínim a de i d ....................................................................    4 ‘T

Diferencia.. .............................................. .............................. •« 8*3
Temperatura máxima a l so l, á 4,47 m etros d e  l a t i e r r a . . . . . . .  20*1
Idem »id.dentro de una e sfera  de c r is ta l................. ...................• • • •  44*#

Diferencia........................................................    20*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros   4 ‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.° de M ar-  
z o de 1875.

ALVÜKA VSMtSBA'
barométri- f  ora duración

u c u n u u .  £ f T. V . i  « í '* 4 ”  *•«
nap-en mí- coate»!- del Tienta dulcíalo, de 1»
límetro*. males. llanto

B ilb a o .. ,  • •  » » » y» » »
O v ie d o .. . .»  751*8 5*0 S .O .. . .  V ien to .. L lov izn a .. • »
Coiufia(8h)« 755*7 7*2 N. O . . .  Id em .... Nub. lluv.* Agitada
S a n tia g o ., r 755*3 6*7 N C a lm a .. N u b o so ... »

¡ Oporto  757*9 6*2 N. N. E. V iento .. N u b .^ lu v/ P. agit.ft
L isboa  753*0 8*1 N. N. O. Brisa . . .  Nuboso . . .  Tranq*
B adajoz.. . .  » 8*0 N V.fuerte. Despejado. »
S.Fern.(Sh). 756*8 9*4 N. O . . .  I d e m .. .  Nujoso . . .  Rizada.,
S e v i l l a . . . . ,  753*4 4 0*o N. O . . .  V ien to .. Despejado. *
T arifa   755*3 41*0 N. O ... í d e m . . .  Desp. ce l. P.oleaj„
G r a n a d a ... 754*2 3*0 O  C a im a.. C ubierto .. »
A lica n te . t . 752*2 42*2 N. O . ,  B r is a . . .  N u b e s  Tranq*
Murcia  757*3 44*3 S. E . . .  C a lm a .. C u jie r to .. »
V a le n c ia .. .  » » » * » »
Palma  » » » » » »
B a rce lo n a .. » » » » » »
Z aragoza ... » 6 ‘2 N. O . . .  B r is a . . .  Despejado. »
Soria  751‘8 4*3 S. O . . .  C alm a .. Casi desp.0 *
Búrgos  754*0 4*2 N . .  Idem N u b o so ... *
V alladolid .. » » » » » »
S alam anca. 752*8 2*0 N. O . . .  V ien to .. N u b e s   »
?*adrid  752 5 4*2 N. O . . .  B r is a ... C ásicub.0 . »
E sc o r ia l . . , ,  756*1 2*4 N. O . . .  V ien to ., N u b e s   »
Ciudad-Real 753*6 5 4 O.I d e m .. .  C ub ierto .. »
M b ^ ete , . 75V*4 5*4 S. O . . .  B r is a .. ,  íd e m   »
Punch \1 . . .  | » » » » » »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S egun los partes recibidos, ayer ha llovido en Alicante, Orense y  
Zamora, y  nevado en Avila.

A yuntam iento  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la f e c h a .

Carne de vaca , de 15 á 46 p esetas la  arrob a , d e # ‘59 á 4 la  li
bra, y á 4 *31 el k ilógram o.

Idem de ca rn ero , de 0*58 á 0*82 p ese ta s la  l ib r a ,y  á 4*4# e l kiló
gramo.

ídem  d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de 2*4 7 á 4*#4 ©i kiló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y á 4*40 el k ilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la  libra, y  
á 4 ‘08 el kilógramo.

Tocino añ ejo , á 20 p e se ta s la  arroba; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*#4 e l ki
lógram o.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4 ‘7S 
el kilógramo. |

Idem en canal, de 4 8*75 á 49*50 pesetas la arroba, y  de 4*72 i  4*79 s  
kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
P and e dos lib ra s, de 0*38 4 0*41 y de 0*41 á 0‘* 4 p esetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese tas la  arroba; de 0*25 á 0 ‘5 t  la  iibra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 p e se ta s la  arroba; de 0*24 á 0*15 la  lib ra , y  de 0*4$ 

á 0*76 e l kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6  p e se ta s la  arrob a;d e 0*24 á 0*29 la  l ib r a ,y  de  

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0 07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 64 ‘50 pesetas la arroba; de 0M5 a 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4 “'08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4 ‘75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 

0*41 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 p ese tas la  arroba; de 0 4 8 á 0*54 la  libra, y  á  

44*91 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 e l cu artillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p ese ta s e l cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 e l d e 

cilitro .
N o t a .  Reser degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 412.— Carneros, 

543.—Cerdos, 420.—T o t a l , 745.
Su peso en libras. . .  90.4 75.— Idem en k ilógram os. . .  44.262. 

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artículos de com er, beber y  a rd er .

puatos pk recaudación. Pts. Cénts. jpgicTos de RECAüoACTQM. Pts. Cénity

Toledo  2.593*35 M ediodía......................   8.059*4*
S egovia   4.220*37 C orreos....................... $9*8®
N o rte .  2.624*81 Pozos de n ie v e   »
B ilb ao .................. .. 4.917*96 [ M a ta d ero s..  ............ 44.658*55

S a i : : : : : : : : : : : :  |   I E S
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4.# de Marzo de 4 875.=E1 A lcalde,C . eiConde deToreno.

Forma parte de este núm ero el pliego 6.* del tomo i/-d e -  
las sentencias de la Sala prim era del Tribunal Supremo.
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M ADRID.— S. A. R. la Infanta Doña Isabel, Condese 
viud?. de G irgenti, salió el sábado de París, á las nueve dt 
]a mañana, con dirección á Marsella, habiéndola acompa
ñado hasta la estación del Mediterráneo el Sr. Marqués de 
Molins, S. M. la Reina Madre, el Secretario de la Prefectura, 
en nombre del Prefecto, y gran número de personajes, tanto 
españoles como franceses. Hoy ó mañana se embarcará en 
Marsella y desembarcará en Cartagena, á donde irán á es
perarla dos Mjnislros, los Marqueses de Santa Cruz y el 
Conde de Ha la zote.

En Palacio se están arreglando las habitaciones que se 
destinan á S. A. II.

La Sra. Duquesa viuda de Medinaceli abrió el viérnes 
por la noche sos talleres de la Caridad á las señoras de la 
Junta central de la Cruz Roja y Presidentas de distrito, V o
cales de la misma, para confeccionar vendajes y hacer hilas 
para los heridos de la guerra civil.

Presidida por el primer Teniente de Alcalde, Sr. Teresa 
García, celebró ayer á las dos y media el Ayuntamiento de 
esta capital sesión ordinaria, en la que se trató de los asun
tos puestos a la orden del dia, habiendo producido un ligero 
debate la discusión sobre si habia de salir ó ñola procesión 
de Viérnes Santo, siendo después aprobado por unanimidad 
el que sal i era, siempre que el Alcalde Presidente pueda ven 
cer las dificultades de detalle que para ello se presentan.

Después se declaró el Ayuntamiento en sesión secreta, 
para acordar algunos asuntos de régimen interior; termi
nando á las cinco y media.

Correspondiendo la Sociedad Económica Matritense á los 
deseos del Gobierno, ha determinado promover con energía 
la concurrencia de producciones españolas á la Exposición 
universal de Füadelíia, y para realizar este fin encomendó 
tan patriótica tarea á una comisión compuesta de los seño
res siguientes: Abeíeira, Aguado (D. Romualdo), AJlustante, 
Aranguren, becerra (D. Manuel), Besada, Bona (D. Félix), 
Bosch y Fustegueras, Boy el, Campo y Navas, Capúz, Car
reras y González (D. Mariano), Casteils de Pons, Coirrieiro 
(Don Miguel), Corchado, Cortés (D.. Balbino), Criado y Baca, 
Diaz y Perez, Fontanais (1). Antonio), Foronda, Gutiérrez, 
Salazar, llenao y Muñoz, Hernando (D. Rafael), Iloeíler, Ju
lia, Lois é Iba rí a, Mariluz, Medina, Martínez Crespo, Malhet 
y  Coloma, Miró, Mompou, Monasterio (D. Mariano), MonistroL 
(Marqués de), Montero (D. Claudio), Page(D. Luis), Peracamps 
(Conde de), Perales (Marqués de), Perez Benito, Rada y Del
gado, Rebolledo, Ruiz de Quevedo (D. Manuel), Samper (Don 
Félix), Sánchez Blanco, Santón a (Duque de), Santos y Olive, 
Teim (Don Manuel), Tro (D. Luis), Usera (D. Gabriel), ütrilla, 
Vanees, Vicuña, Zaragozano (D. Juan) y Zuloaga (D. Plácido). 
Esta comisión so instalará el juéves próximo, ó las nueve 
de la noche, en el salón de la casa de los Lajanes.

Según noticias de varios periódicos, el Ayuntamiento 
de esta capital trata de pedir al Sr. Ministro de Hacienda 
que, vista la confusión que producen las tres clases de mo
neda de cobre que circulan y los poco beneficiosos resultados 
que acarrean en la contratación en pequeñas cantidades en 
los mercados públicos, se sirva unificarlas, facilitando de 
esta manera la compra y venta de los objetos cuyo pago se 
satisface generalmente en calderilla.

La Revista Europea acaba de dar á luz su núm. 53, últi
mo del tomo 3.° y clel año primero de la publicación, con
teniendo trabajos de la mayor importancia, y entre ellos 
uno curiosísimo, titulado Córdoba y la guerra de las Comu
nidades, en el que su autor, el ilustrado bibliófilo D. Anto
nio Rodríguez Villa, miembro del Cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios, da cuenta de las contra-comunidades que se 
formaron en Andalucía enfrente de las de Castilla, aconte
cimiento generalmente desconocido y de poderosísimo in 
terés histórico. Publica, además, dicho número de la Revista 
E uropea , entre otros artículos, un extenso estudio sobre las 
idees de Darwin acerca de la expresión de las emociones, 
por el célebre filósofo inglés Alejandro Bain, Profesor de la 
Universidad de Aberdeen : el final de la obra del Sr. Fa- 
bié, Ex: din en del materialismo m oderno; un artículo sobre la 
religión de Zoroastro, del Dr. Jolly, de la revista alemana 
Das An si and; un dramita en un acto del Sr. Arnao, de la 
Academia Española, y una conferencia del conocido geó
logo y anlropologista Sr. Vilanova sobre la antigüedad del 
hombre. Los Sres. Medina y Navarro, activos editores de 
la Revista E u rop ea , han introducido en esta importante 
publicación la mejora más notable y la que más le agrade
cerán sus lectores, es decir, un aumento considerable de 
páginas, y por lo tanto de lectura, sin aumento de precio, 
desde el número próximo, que será el primero del tomo IV 
y del año segundo de la publicación.

El número de L a G uirnalda , correspondiente al 4.° de 
Marzo, que está repartiéndose, comprende las siguientes 
materias:

Influencia del cristianismo en los progresos del entendi
miento humano, por D. Francisco de P. Villareal y Valdi
v ia .— Revista de modas, por Doña Elisa S.*— Elementos de 
Física (continuación), por D. G. Vicuña.— El lago de Hid- 
den.—Herida en el corazón (novela), por D. J. P. Sansón.—  
Excentricidades de artista.— Historia de España, por D. Ra
miro Mestre y Martínez. — Miscelánea.— Charada.—Adver
tencias.

Edición de I r i r e s  — Pliego ordinario de dibujos para 
•bordar y exi ’ « ' m de iabores, por D. J. Magistns.—  
Explicación , ‘ b vi idos.

Edición P ' — mgunn iluminado y patrón cortado
en París.— Descripción de estos, por Doña Elisa SA

 EXTERIO R

A U S T R I A .— De Pesth anuncian que el Barón de W e- 
 nekhein ha recibido el encargo de formar Gabinete. Parecí 
 que las negociaciones entre el centro izquierdo de la Dieta 

y  el partido Deak, de cuyo resultado penden las bases de la 
fusión, no han adelantado aún lo bastante para traer á los 
partidosá un acuerdo definitivo.

El Emperador Francisco José se halla en Bada, y ha lla
mado sucesivamente á todos los miembros del Gabinete d i
misionario.

ESTADOS-UNIDOS.— El Presidente de los Estados- 
Unidos ha promulgado el convenio ajustado con Méjico sobre 
reclamaciones. Una de las cláusulas está concebida en estos 
términos:

«Los poderes de la Comisión mixta nombrada para arre
glar las reclamaciones quedan prorogados hasta 31 de Enero 
de 1876; pero queda sin alterar el tiempo fijado anterior
mente por el convenio de 1868 para presentar las reclama
ciones á dicha Comisión. Si al terminar las funciones de los 
Comisarios no ha resuelto e l . árbitro todos los casos que se 
le hayan sometido, podrá concedérsele para este objeto una 
próroga que no excederá de seis meses.»

El texto del art, 2.° es como sigue:
«Todos los casos resueltos hasta el dia por los Comisarios 

ó por el árbitro, ó que se resuelvan ántes de canjear las 
ratificaciones del presente convenio, se considerarán y tra
tarán como definitivamente arreglados: y  conforme con lo 
acordado en el art. 4.° del convenio de 4 de Julio de 4868, 
la suma total concedida para los casos ya resueltos ó que 
se resuelvan ántes del canje de las ratificaciones del pre
sente convenio, y para todos los casos que se resuelvan-en 
los respectivos plazos indicados en el mismo, ya sea por 
los Comisarios, ya por el árbitro, en favor de ciudadanos 
de cualquiera cíe las partes, deberá ser deducida de la 
suma total concedida á los ciudadanos de la parte contra
ria, y la diferencia hasta el total de 300.000 pesos fuertes, 
será pagada en oro en la ciudad de Méjico ó en la de 'W as
hington dentro del plazo de 12 meses, á partir del 31 de 
Enero de 1876, al Gobierno, en favor de todos los ciudada
nos que tengan á ello derecho. La suma total más elevada 
será concedida sin. interés ni deducción, fuera de la estipu
lada en el art. 6.° del convenio. El exceso de dicha diferen
cia será satisfecho en plazos anuales, que no excederán de 
300.000 pesos en oro, ó su equivalente, cada año, hasta que 
termine el pago.»

Las ratificaciones á que se refiere el anterior artículo 
fueron canjeadas en 28 de Enero último.

F R A N CI A .— La Asamblea Nacional, después de haber 
desechado diferentes enmiendas, aprobó el 24 por 435 vo
tos contra 234 la totalidad de la ley sobre el Senado, tal 
como habia sido primitivamente acordada por parte del 
centro derecho y por los tres grupos de la izquierda. En se
guida abordó la discusión en tercera lectura del proyecto de 
ley que organiza los poderes públicos, aprobando los artícu
los desde el 4.° al 6.°; quedaba, pues, por votar el art. 7.° y 
último de la ley de organización de los poderes, igualmente 
que un párrafo adicional ai art. 3.° propuesto por Mr. Wallon, 
por el que se confiere al Jefe del Poder Ejecutivo el nom
bramiento de los Consejeros de Listado que la ley orgánica 
de 1872 reservaba á la Asamblea. La introducción de este 
párrafo ha sido resultado de una transacción. Antes, de 
votarse la ley del Senado el centro derecho reclamaba 
para el Presidente de la República el derecho de nombrar 
una tercera parte de los Senadores, al tiempo que la iz 
quierda se mostraba contraria á esa atribución. Los que 
querían una inteligencia á todo trance hallaron medio de 
conciliar esas exigencias encontradas, y á instancias suyas 
el centro derecho" renunció á pedir para el Jefe del Poder 
Ejecutivo el derecho de nombrar una parte de los miem
bros del Senado, y la izquierda, en cambio, se mostró dis
puesta á concederle el nombramiento de los Consejeros de 
Estado. De resultas de este compromiso ha sido propuesto 
el párrafo adicional de Mr. Wallon, cuya aprobación se con
sidera segura.

 VARIEDADES

Exploración de los bosques d e l  Noroeste 
de Luzon (Filipinas).

Los extensos bosques de las provincias de llocos Norte 
y Sur, Abra y Union, situadas al N. O. de la isla de Luzon, 
que cubren las abruptas faidas occidentales del Gran Cara- 
bailo, han sido objeto de un detenido reconocimiento durante 
les meses de Noviembre y Diciembre últimos, á fin de de
terminar la superficie ocupada por los mismos, las especies 
arbóreas que ios forman y las condiciones que presentan las 
diversas comarcas donde radican, para facilitar ó promover, 
según los casos, su inmediata explotación, ría llevado á cabo 
este trabajo, sufriendo mil contrariedades y corriendo no po
cos peligros ei jo ven Ingeniero Inspector de Montes de la isla 
D. Ramón Jordana, acompañado de dos Ayudantes.

Si la expedición se hubiese limitado á recorrerla pobla
ción agrícola marchando de Manila á San Fernando, de San 
Fernando á Yigan y de Vigan á Laoag, aun cuando es siem
pre molesto viajar por tierra en aquellas islas, la empresa, 
sin embargo , nada hubiera tenido de particular; pero se 
trataba de más difícil ruta; era preciso abandonar las cal
zadas más en uso y remontar los rios, marchar por senderos 
escabrosos, salvar barrancos, escalar escarpes, y sobre todo 
atravesar y aun habitar en las rancherías de los indígenas 
reducidos y remontados, careciendo por lo tanto de la liber
tad y seguridad personal que tan necesaria es para los tra
bajos dasonómicos. Por fortuna, todos ios obstáculos fueron 
vencidos, y la expedición regresó á Manila, después de re
correr un itinerario de 250 leguas, con un rico botín fores
tal y con una série de noticias estadísticas que han de ser 
de gran utilidad para el Estado.

Queda comprobada la existencia de dilatados bosques en 
sitios hasta ahora no visitados por los europeos, y asimismo

la abundancia de robledales y pinares, de gran valor m a
derable. El pino de estas selvas es el llamado por los botá
nicos, Pinus insular is, Endl., diferente del de Zambales, que 
corresponde á otra especie, y no sube tanto ni en latitud ni 
en altitud.

Pueden utilizarse para la extracción de las maderas, ha
ciendo algunas obras de tosca canalización, los rios Abra, 
Agno Grande y sus principales afluentes superiores.

En general la vegetación arbórea de aquella región, que 
es la que tiene más baja temperatura de toda la isla, pre- 

| senta mucha semejanza con la europea, sin que falten tipos 
| esencialmente orientales, como los heléchos arbóreos, de los 
I cuales los expedicionarios han visto individuos de cuatro y 

seis metros de altura. Los robles corresponden á dos ó más 
especies, pero la falta, de una flora especial ha hecho impo
sible su determinación. Los robledales, que suben más que 
los pinares, son de grandes creces y frondoso follaje, sobre 
todos los del monte Datá, del distrito de Benguet, que distan 
poco de las afamadas minas de Manca y an.

La explotación de estos montes, cuyos productos vendrían 
á parar todos á ios puertos de la costa N.*0. de Luzon, acor
taría la distancia que separa los mercados asiáticos de los 
actuales puertos en donde se embarcan maderas, pudién
dose estas, por lo tanto, ofrecer á más bajo precio. La esca
sez de este producto en China y la próxima construcción 
en dicho Imperio de las vias férreas más importantes, ase
guran una creciente y sostenida demanda.

El Gobierno debe, pues, mandar proceder desde luego ai 
estudio de la Flora forestal ) base de todo conocimiento d a - 
son ó mico, y emprender en seguida los aprovechamientos, 
aumentando así los ingresos del Tesoro, acrecentados noto
riamente en los últimos años, desde que ha impreso á este 
ramo una dirección científica,

Según los cálculos hechos por la Inspección sobre ei 
mismo terreno, la superficie que puede ser explotada desde 
luego en aquellas comarcas, es de medio millón de hectáreas, 
que representan un valor de muchos millones de pesos.

Atendidos los expedicionarios con benévola solicitud por 
las Autoridades y los religiosos, á quienes deben grandes de
ferencias, no se encuentran ménos com placidos, dejando á 
un lado toda cuestión de higiene y limpieza, de los temidos 
igorrotes, entre los cuales han encontrado franca y benévola 
hospitalidad, compartiendo con ellos sus ruines albergues y 
su camote, viandas y habitaciones, bien poco confortables 
por cierto, pero que fueron aceptadas con alegría por el buen 
deseo con que las brindaron aquellos hijos de las selvas, 
compañeros de los morios, y  eternos fumadores de pipa, así 
hombres como mujeres, cuyo bello ideal consiste en andar 
desnudos, sin más aditamiento que un tosco cendal en la cin
tura, y en dedicarse á la contemplación, echados todo el dia, 
esquivando Toda faena corporal é intelectual. El cambio por 
algunas fruslerías del oro que recogen en minas cuyo asien
to no han querido descubrir, basta á sus exiguas necesi
dades. ,

Poco ó nada se ha hecho para reducir á los alzados y para 
atraerlos á la vida de la civilización. Y sin embargo, ;con 
cuán poco trabajo se podría realizar esta útil empresa!

I .  .T. V  TVF.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PIÍBLICO QUE EN LA
Administración de esta dependencia no se admiten sellos de c o r 

reos en paso de suscriciones á la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

YE N TA  DE CASA.—PARA EL DIA 20 DE MARZO DE 4 875, Á LAS
» doce de la mañana , está señalada la venta en pública y extraju- 

dicial subasta, por 750.000 rs., de lo casasdaen sta villa y su plaza 
de la Cons; itucion , núm. 34 , con renta anual de 53.840 rs.; cuya ti
tulación y  pliego de condiciones se bailan de manifiesto en el estudio 
del Notado! D. Luis Hernández, calle Mayor, 4 04, entresuelo, donde 
tendrá lugar el acto. X —4 4 46—2

YEN TA DE CASA.—PAR A EL DIA n  DE MARZO DE 4 875, Á LAS 
’ doce dn su mañana, está señalada la venta en pública y extraju- 

dicial subasla, por 400.000 rs., dé la casa sita en esta capital y  su 
Rivera de Curtidores, núm. 23 , con renta anual de 40.656 rs. y  6.467 
y  medio piés de sitio; cuya titulación y pliego de condiciones se*hallan 
de manifiesto en el estudio del Notario I). Luis Hernández, calle Ma
yor , 4 04, entresuelo , dpnde tendrá lugar el acto. X —4 4 4 6—2

YENTA DE CASA.—PARA EL DIA 25 DE MARZO DE 1875, Y  HORA 
»• de las doce da su mañana, eTá señalada la venta en pública y  

extrajudicial subasta, por 80.000 rs., de la casa en esta capital y su 
calle del Peñón, núm. 44, con renta anual de 4:4.4 72 rs. y  5.058 piés 
de sitio; Cuya titulación.y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en el estudio del NoW io D. Luis Hernández, calle Mayor, 4 04,. 
entresuelo, donde tendrá lugar el acto. X —4 4 4 6—2

a S A N T O  $ DEL  DIA.

San Lúeio, Obispo; San'Simplicio, P apa , y San Ascalon, m ártir„ 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — A las ocho y  media.—Función 4 08 de abono.— 
Turno 3.ü par.—Sciffo.

T e a t r o  E s p a ñ o l •— A las ocho y  media. — Turno 2.° im p a r .—  
A beneficio de D. Antonio Vico. —La última noche.— Ya pareció 
aquello.

■Iteaste© «Se 3a. — A las ocho y  media.—Turno 1.°—
El barberillo de Lavapiós.

T e a t r o  d e l  CJáre©.— A las ocho y  media.— Función 4 59 de abo
no.—1Turno i.° impar.—La pata de cabra.

ü e a i r ©  d e  - A las ocho y  medía. — Tres, visitas
oportunas.— Tres tipos del ano veinte.—Amarse y aborrecerse.— 
Como V. quiera.

. M a r l  é e . — A las ocho.—Por un descuido.—Un padre de fa
milia,—Morir de risa.—Mi mujer no me espera.—Baile.


